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No-YOll, a la vista, obeque, 10.000 dollars''! ?J;
a 6,51 pelletall U.O.

Lo.J)lU~, a la Ti.tl, eheqllt, -1--.000 ·libras a

31,64:'pe"tas \1fta.

OjJ(;BlOS SOBRE EL E~T&~N,JEKO

PA..IlÚ, ala Tlata, cheque, 25.000 frlMO.fJ a,
25,60 pCflfltaJJ por 100 francou.-lOO.OOO a 26,7&:

Valllr nom:Jlll
de

uda tnl.lo

~

V.A.LORJlS DE SOCllDDADms

Obligaciones , ·;;.
Expropiaciones del Interior ..
Empré!tito "Vitla Madrid" I~:" j ¡
Idem id. 1918.: ..~ · .
Cédula!! del Ensanclte _.

Banco de bpafia u .

Banco Hipotecario de Espal\a.. ..
Banco Ellpañol de Cridito. .
Banco Hispano-Americano - ..
Compafíía Arrend.· de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya, .
Socied. Gral Azu-{Preteentet..,

carera Espafía....l Ordinarias .
Unión E!pañob. de Explosivo....
.Ferrocarriles M. Z. A .
Idem Norte de Espafía .
nantO Es.pafiol Rio de la Plata,

OBLIGAClONQ

B~nbs dcl Banco de EspJi'iI.......
Cédulas del Banco Hipotecario».
Idem id.. id. _j)

Idem id :kL••" ¡·':.ifi••~~J1I.-••

hlem del lJallcu de Cl;OOltU L(l-
'~cal ,.,·..

Sociedid·'Gral. Azue.-~ ...
: Serie A.

F. C. Y. Z. A.. V ,. .. B.
lladolid a Ariu....... ~ " c.

¡ :~•• serie.
Idem Norte de E9pa-\ I 2.- serie.

lía. Emisión 11 . , So- lene.
Enero de. I905... ..,o:;~ 14- ~erie.

~ ¡ So- serie,

'AYfmtamienlo ell ·M~.

O¡O

-- -= 11

.PESETAS NOMINAr.ES NEGOOIADAS

4 por 100 llOJ1letuo al oontado......... 1.055..8OO
ldem tlu corrjente4+ ,..................... t
lftem fin próxilDo.~lu u .. + ul.u_. ..

.. por 100 anlortlzable _........... •
5 por 100 amortizaIJle _... 172.500
Acciones del Banco do Es1l&!'I11.......... 1.500
ll\em del Banco Hipotecarlo,.. •
Idem de la Arrendataria de TlI.l)fu~os O
AzucQ.rerl\.-Prererent~s.................... 4.500
Idem_O~(lil'~:;·j~~ , ,... 2.000
Cédulas d'3l Banco HiIlotecarlo al 6 % 63.500
ldem id. al.' ~:....._..................... 143.000

POPU

Ultimo o~ll:l.blo nuterlor

31·12-926 630,00
30·12·926 401,00
31-12·026 ':':02,00
30-12·\f2U lOli,UO
3l-l2·lJ20 102,óU
16-1~·926 138,UO
::n-12-U28 99,óO
30-12·G26 ll2,ól)
20-H!-926 :lU,OO
31·12·026 467,00
31-12-926 493,00
27-12-926 42,00

17·12·!:l2tf '10,00
31-12.U26 88;00
3H2·926 00,40
31~12-92a: lO6,OO
29·12·92(1 98,80

22·12.926 75,50
28·12·D26, .. D2,80

:oHQ-Y26 79,40
,6.12.926. 73,40
'6·10-92ó (I~i60

26-7·1:126 67,00
18-5-9.2l 621,QO

31-12·9~4 63,15
28·~-92ó 6i¡OO

31·12·026 100,00
18-11·926 ga,úO
2I}·12-11i!6 ~(j,25

29·12-1126 84,25
29·]2.926 97,00
..... ~

OjO

8],25
8J,25

81,00

01,25

01,60
lH,GO
Ill,25

91,00
91,75
ül,75
92,00

SO,05
OD,60
99,40

68,00
m,DO
ti7,OO
tl7,OO
67,00

'

·68,00
68100
68,0.0

__ M A D'R f· D"~ i_ COTIZACION OFICIAL DEL 3 DE ENERO DE 192 7

VALORES DEL ES1'ADü

4 POR 100 PlllnTtJO lJf1'1:IUO.,

~<:l do A·;¡oslo <le 11l1~.,

.. l'Ol 100 A/lIOI.TIIAUI

Serie E. de 25,000 Ileseta.a nominales,
» D. de 12••~OO" ..
:> e, de 5.000" ..
) B. de 2.500,. ..
.. A. de 500.. ..

5 ro. 100 A.IIlORTlZALBI

Serie F, de 5°.(0) pesdu nominale!,
.. E. de ~5.00?" ,.
). D, de J:3.500" ,.
.. C. de S.ooo" .-
.. B, de 2.500,. ..
.. A. de ~oo,. ..

S POR 100 4IlOltTISALP

E)(lSl6x tu J911

Serie F, de 50.000 pe.'leta.~,
.. E. de ~.'i.OOO" )
.. D, de J2.500,. '"
.. C, de 5.ooo:¡. ..
.. B. de :1.500" ..
.. A, de 500.. ..

4 POR 100 l'l:Rl'ETUO aUIlIOR

EstallllWado.

Serie F, de 24.000 ¡>e~eta& l10minales
.. E, de 1:1.000' »
.. D, de 6.000" ..
.. C, de 4.000 ~ ..
.. B, de ll.OOO» ..

.. A. de 1.000,. )-
,. G, de 100) ,.
,. H. de '0100. .,

D~UDA raBIOVIAKIA

AKOITlZloBLW b po:a 100

Serlo .A.. + ~ •••• II •• 4 H

Jll B ....
" o... _oIt~.~~.!_ ......

Al contado.
Serie F, de SO.Ol.JC peseta.snolUinalet.
~ E, de '25.000» )-
,. D, de 12.500" ..

.. e, de s.ooc" ..

.. a, de a.5OO. •
» A., de 500" ..
.. G, de lOO" )
.. H., de 200. ..

US,6fJ,
tj~,6[j

li¿;,U,'j
'Jl:\,65 I

08,65
(i~,65

ü8,Oá
68,65

01,30
91,05
91,76
HI,05
91,65
UlJ75

100,90
101,00
loo,SO

~_.--'.:..........

Faellas I 010

31~1'¿·U:¿li

JH2·uiü
:H-12·V~u

:H·12·~:W

al·!2·ü~ti

~1·12.1:J26

;H·12·9~U

~ ¡.12-¡)2l.i

:U·12.U9.6
aO·I3-v.26
30-111-9:0

1-1.111-926
,:0..12-\)26·
l1.!2-01l6
8o.12-~26
3G-12-l:l26
31·12·9:f1i

,¡JlitUO c.:l:rdblci dít.oT~Or t
'""~ I

8 O LSA' DE
~~_•.~-_.-:-----------------'----------------~-------------

1 CA.MBiOS DE HOY

~9·12·g26 81,95
;,O·l~-u26 t1.:,UÓ

•J 1-12.\.1215 tl2,2u
;il·12.ü~6 !i2,IiO
:n-12-U2ti ~2,50

Jl·12.UJ.,lO tia,LO
:n-12-V26 í.':l,OO
31·12--Y26 83,00

:l9·12-ili6 80,00
JU·12.926 tjll,OO
::9·12·92.6 89,0<>
;J0·12.m~8 1;9,1)0
:W-1:!-\)20 80,00

;;1·120~ 92,00
;io·l:1-92()' 01,20
;]1·12·926· ll.!,OU
:Jl·12·¡¡~6 112,OO
:W·12·\l26 Ul.75
iJ!·12-92ij 02,00
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SEOOfON ADMtNISTRATIVJ{ De
PRImERA .EWSE~lmZA DE lA

. PROVINCIA DE AVILA

Destinos vacántes que se publicali
en la GACETA DE MADRID, en (lumpli.~

mieetoy a losefe-ctos de la Real or...
den do 26 de Junio de 19:15:

Casas del Puerto de Tornayacas;.
Ayuntami-ento de.fdiem;E.."ICuela uni-:
tariapara Ma.estro;· 6S0habitante.s;

En debido cumplilIllientoode lo idis-
puesto en el artículo 13 -de la ley
Electoral' de .Senadores de B de F~

brero de 1.877, queda expue:st~ al ,pú-.
blico, en el t.aJ>.lÓn de eGicfJos de 'esta
UniversidaD, la lista el'eewl'at provi:..
sional del censo de la misma.. fot"trt~

duocriar-regl() a la expres2da ley y
a la'<le 21. de Agt}SOO Cle 1.800.

f..t) "que se hace }"J'frlmco -por medio
del presente paraconocilIlliento de los
mteresados, a qui~Iles se advierte; que
fas rec1aroaciones ..sabreincluSioIl'P..s 'O
e5lClusiones indebMas, se ·(iidgirán:a
este Rectorado. hasta -el '<lía. 20 del;
prasJente mes de Enero,a las treoe ho<
ras delmisrno. dfa del pla:m fijadb en
el artículo 14 de la ley Ellecloral, pU:!
d'iendü ejercitar este dereclto 1lodo$

'los que se c:.o.ns.ideI"S electoT:es.
Granada, 1,0 u-e Enero d.e !927.-EI

Rector, F,ennfn -Garrido.

SUSASTAS

I E.l Presidente del Tribul1al, José Ra-- 1CETA DE M.ADRID has.-fa el. ,día ~teI'"ioJ;
món MéIída. al en que se celehre la llcitaown" en

. p- sobre cerrado y lacrado, acompaüado
de la cédula personal,. y por separado,
talón o resguardo del aep6s ito pro...

Tribunal de oposiciones a la Cátedra Ivisional correspondiente.
'()(wante de [agot, en el ·Real Con- '.' . Las :Mras que. ~ fitlan para 1aen~
se7'1!atoT'io de MÚsi.ca 1J, Ereclama-¡: .tr:eza de' prO'po;>le~nes. so.TI. . desJe .. l~.
ci6n .,'al-ezd~ lamanuDa hasta las d()s (le

. _ . .. 'la larde, de todos 10& d;ías há.biles.
Los senores opos1'tores a Ta man- El bastant-co de ""oocre3 cst.ará a.

ci?nada 9itedra. ·se ~rvlr{:,(] ·::ep.en- cargo del Letrado :O,' Rafael Ala:rrcóp.
I'TlI' el día. 2lldel eOl:rlente. EI;le:t>e, a :y Canal~s Secretario de e$ta eXOO~
las cir.co de la tarde" a la Bibli~eca lentísima 'DiputooiónprO''1iaciál. .
de·l neal, ConservatorIO de Músl~a y En el caso de' que resulürran igua
De.clam~C1<i?, a .fin.. de :dar cOnnenzp _ .Les.~, -o ·más -p.r~sta.&, más ven",,:
a los eJerclclos, tajosas que las restantes, en .el mis-

Madrid, 2 de Enero ide 1927.-El mo acLo se verificará Jicil;a·ci6n por
Presi'!lente <lel Tribunal, Conra!do del pujas a ,la llana. durarite~l términO'
i:a;rn;po. ;{ie anmee minlitos entre Sl!!iS autores,.

·P-. y si"ter:mínado ffiooQ plazo subsisLíese,.
la i,gualdad, se decJdíl'á por medio de
sorteo la adjurli.ca.;c;t6n 'ProvisIonal.

Jaén. 27 de. Díoiembre de 19"26.-Ef
Presidente a;cci;dental (ilegible):
P.A.• D. L. C. F., El Secretario ac.eL-t'
dlEta:l CilegiNe);.

01> O SI C·IU,NE S

. T'l"iJmmQ], de ·~'[1lJ.Sicio'l/.-C$, a la pltlza de
Proles/'1r wz;r:ma-r ,d¿ 'En:#:1lI;l'I!::,t::8
w6ri·cas de ro E:s..uew. Fspr;ci~ tIi: DfPUr!;llQUDN ·PRCWUiown.;
Pintura, Esr.uJtura uJ;rc:..baa<J, .Modelo de proposieU5n.lJE JAEN:· .
TÁ>s :aswrantes,a esta p!azase J?re- . ". D(¡.n ••., Vec1BO de ...,ma,¡yor· 1M

serif::mí.lle!' día¡ 26. 'de Ene~o p'róxuoo,. La Excma. 'Comisión. pNvrnC'ial de ;, eds:d Y eón ooadta P"!Tsonal de ,cla.-
n; mI{ seis de: 1!3- ~ta:rde"en la'Escllcl'a. Jaén ha '3.COrda~ contraWT en 'subas-. se._, número .•.,.'e~idaeu .. , a. .•~
~¡PinEr¡ra, .. ID:;cu!tura "J Grabado, pa- ta plí:b1ic1l. ei[ sum~JlistTo .ea 120%~ ' de ..• de 1.926, 'hago consta;{' que p?!'"

. litros de tech.E!'. cabi'a. 'Y tM.OOO kl- " la p.resen.te me -etYmprome~ a SUJ:Ill!:'-5
radar c,c.:mieJ:.loo 'a la"~}'f~l:sídf)l?C:;:.J~ . los de ha.rina. panilicab1e a los pre- . nisl.Dar los alliicutos que' 8lconLilti.~
~?,fodrmldad,,:,c~t' l~__~Co~....ocatOO'm pll . cios :rnártimos' de O;'i3. pesatas '!itro y , clón se eXlpresaB al precio .(re •••
lillJ:'n npür,V1 ;'. Inbcer.w.. .' O 60 pesetas liil'O.,. coo aestino 'al abas- Jaén ••_ .

. El CueshOIla'r"iD- p:m:r rfo-., normlergs. ~_ de las.~ ,. ~i:l.t. cle(F-irm'a· 'd~ 1ieilaoOT.)
~er,cicio:;" estal"..8.:a msposiei6n de ~os: t.a ital
~" d ~ l.oH 1Q 1'" es . cap. .' . '5-3a sp.irallffls OOlI0.e. u:R ~. a o. In1S- El !rclQ ~. ilUgar-:el .dÚL ti d-5l .
rrmhOlll1''''l eB el indica.do locaL 6 ". de ti las ~oce

'-:.:.,,'''a..l'';;o.-.~d~ 'Bicierribre de 1'926.- pr :mIllO mes·· '; cra,'a . G
1 'h' "";¡ "" . de su mañana, y en los salones de la

El 'PT~;>.id'ellte, Fcrni:mflo Alvarez de Excma.. Diputacu5Jl .pION:incial coutJ:a.-
8nt,OIYlKYrn:. .P-21"t)3; tante, alle el .Sr. Presideotede la.

misma "1': ei Dfyutado D~ R1llf~el Vadl'- "
Hos V.i:looes" qne. ;r-8p're~á.. en CS~
actO' al '€ltle~ p~ciaJ>e6!l' atrregl4!l "

Tribunc1 de opost;:wn~s a la' Cátedra. al .pliego. doe condiclo.ues que Wll5f.a.
dI' Paleografía, vacante en la Fa- en el expediente respectivo, y que,
cultrul de . F'ilo!wfía y !.ciTas de la ademl1s, está~ de manifiesto en la ia
Ur.Í1:c1"sidad 'de SanifarIo blilla de anuncios de este Centro'para
Los seiíores opositores a la referi- general conocimiento de los licilado-

(la C5tooI"J. deberán presentarse el día. res Yen el Nepociado de Beneficencia
2f de Enero próximo. a las cuatro de du;anLe los dlas y horas h:i1J.ilelS de
la tfrl'r!e en el SólJ.ón de Grad05.Ge la ofi:E1n?emate se eel~DI'ül'á pOl'" pliego
Facul!<líi de Filosofía.. y Lelrasde:ta cerrado. confQrme a lo prevGnide' (m.
mn·iverl>idad de Madrid, para dar 00-' ·etaTt:n:"nlu· 1"5 -det ih;·g-lwncl!tode 2"
~i~n7.(l a h .. oposiciones, cuyos ¿jl~r- ! i0
elmos ~e celebrarán COD arreglo a lo de Julio de i9~ :paro lacontra.'ac n

de obras y SeI'V!CIOS de. l~senLldades
pr-Meptüado ea el Reglamento de- S de IlIIUlli.ci,p"ares,. YCOil fft¡jec.i(fu a1 TOO-
.§.}jrü de 1910, con lasmodifitaeiones Al • t t d' t ad
..... " ..-..I11"'¡Ú"S por Real 'd.... OOl'eto de 18 dll'lo 'que se ms& aen es e e IC. o; 
""a.lS'.J "'. '" virtiendo a los.poSt-ol'eS que para to-
in Ma~ de 1923 Y Real el'den de 24 .mar parte en la 'Subasta habrán 'de

. ~e Mm"l'O de W25, presentando &D dl~ "- - <l pós'to pravi'a;iJ
~W> acke! 11':ohajn flp in,,·'~tlga~'iún :f.,~a~ani=~ ~e J.4.00.IJS ~k= ;
O!l do-.~I~nil ¡wnJ}i&.; la. Mpn:¡.ori;¡ ~eQa- tas para. la redhe ~ c3:bra',:. v4;68lYp<!-:-:
gógica J=' e{ prognmade laasi>gn-a'tnr;a, sstas para. lab:arma. pani/:k<!ble, lm-

A~jffi'~ habrán ~e- p'l'esentar el '[)Orl~ del 5 por j!@O de. cada uno 'de .
l"N~;bo j1'J$fifii'l'a'ti"\l(l 00 h~er. Í'ngre.-~stos srliemos, .!l.S{ CO'mO'ias'~
sado ci la Habilitación (.i-el l\línisLerro detfnitwlllS que d'ebeu conslitnJ.r el
de lnslru:?ciM rnifJlliett y Bellns !\rtes Tcm~tan:te o rematantes a.~rend'e a
l(ls derE'l'!1os ll.ue previe'ile la Real or-. 8iS01,90pesetaspara la. :.ecl:le de ca
dende 24 de}Ial'Zo de' 1925, para bra y 9,360 pesetas para la harina
k ,m<}r ;):11'1,. "11 '·~1.:~¡.:':n=',"'· !lt::rtl:edT-~:,,';·p-a:.n-meabl'e~ v-'qtree<l ·ttaSt'H!t~·'SeT-·,
11e Un¡V('r:;;¡d:ld~ requisito sin el cua.l v.ieio se hará. pOi' IDeBSlia!idaf.Ñ'.s ~.¡en
Fmge'rán ad :rri'tidos'a !ss mism~. ci&.s. ~C6n eargo a la ·cQII<;igncroMn

E¡C:U"l 'J,' ¡'k. 6till':~ \'xpup ,l;" '~nresp~~ciiva del presupuest'O económi
~l TI-xanalo ,h~ !;l Fal'll l l:'io oP F'illJ- co di3 e~te Centro.
,:oor.~ y 1,f'.lr:¡,:. di> la. 1: 'n '"."''';';·".'1.1'1 •~ has p"retmS'ieione9 '$ "p'N'i'le'frlarán
!f.."Zf!l"ttl rl~:;;rl() 1'1 d:fa'!44e Enero ~" en la SecretaTIfa de la :.Excma. DEfro.
n'iIY.: alns cttm:rode 'la tarde, ha.<rtA . t&ei6n proví:nclial de Jlaén. )ieg:oeiad-o
el ah 21 de doie.llo l!!leS. . de Beneftcenóa, df\sde'eldirt enqu~
K~,¡d. 31 de Bicierrilirp de t 926.- ' se Tmblir,¡ue eSte amm~io en fa GA-

Tribu7!iJl de O'pDsiéifinés ;Q: lt1l& Cáte
dras 'de Patl'Jlogíll: flUl_r!J*:c;, !:cm
.\·u.s .clínica.~:.. de las.' ,FtJ.C?UW'lr!cs /te
Mcdil:ina de;cádí1ü. U, Sali1:Tnltllca•. "

:tes :aspirantes a :estrP-" '€Mfldras :!lC
prese:ú.arán el -día Z5 ,i.e 'E?1e1".n, a -In' "
tres de- la tarde, en ];a sala 'ile des- .
c::mSO ee Profesores"de.la iFaCllliltad de
Me~ciDa p.ra dalr :00!IIlie~ a los

_ eje~.iC<ioos, dec.onfo~ie-ad con l.a co?,
voea;Loria pUblicada.;par ei:.MillllsterlO.

El-n&esti41ntirio POTa: ]0-0)0$ prjm.~·

ros·ejel'CiC~5~sta.ná a:. la:,{ii~os ietón
<lB i:osaspu::arncs,desae -el día. 17 a
1<1 mü~ma haTa y ell:'el citado DJr::ait.

Madrid. 2S de Diciembre ded92tJ.
El Presidente Lanrea:J.o Olhmres.
. , :P-21-&.3-
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Destinos vac:mtes que se ll1lblican
en iaG!\CE:TA DE M'~mnn, P.tl 'cumpli
miento v ll. }os "fedo~ ·d;;- I:r~ or-

I
den de ~2'ti ·dfe Junio de 1925=

..\kalll. de Guad'lira. Avuntamiento
de 'Ídem:· Esc:n~launihlria ufunero 2
})araM'3e~; 1O.~59 hnhil.entt>;;; v3:-

l. ~t:..;nltt.~ d~ tNOVli~111h'{"e c:ie 1'926,
1'= l"'''U·.a n:mr o urno.

Sevi11ll.. Z4 de Dieiem"tre de i~.
Por -él Director ~ner.nl .~. ~rimem
er,spñanzn. f'1 .Tefé r:le !2 ~i6n ad
minislratb;a, F~i:lerico ~"D('11~~ Cas
ta'fi.er.

2tJ de Dic.iembre de 1926, por tras"" 1
lado.

Cá<liz,27 de Diciembre de f926·.- i
Por el Direct.or general d~ Primera. ,1

enseñanza, el J.ef-e de la Sección ad
ministrativa, Manuel Juliá .y Blaneo.

P-2149

Deslinos vacantes .que se nub1.rcan
en iaGACETA 1>10 ~bDron, en -.::empH
miento y a las 'efectos de la ·Real or
den de 25 de Junio de 1925:

Aloza:ina, Aytmtalnien~o de íel~m;

¡'lscu-ela. :¡;mitaria de uiií.as; 3.042 habi
tanL~s.; vacanle PD 31 de Agosto d~
i'926, liar traslado. . ..

Milaga', 21 &! tmfiembTE' de ;926.--
Por M Director g'ener~l de Primera.

Ien~~za. el. ¡~.re Ue la Sección ad
mi-n,i3trativa., -Antonio Quintana.

- 'P~i'35 -

P-2136

P-2U:5

--~~..

Destinos vacantes que se public:ui
en la GACETA PE MADRID. en cumpli~
miento y a los eredos de la Real or
den G~ 26 de Junio de 1925:

Puerto de la TOITe, Ayuntarni<ento
de 1h~laga; Escuela U:Ilitaria de niños
para M.aestr.o; 573 habitantes; vacan~
el 1~· de Septiembre de. 1926, por
Lrasdado.

Málaga, 24 de Dicie.mbre de 1926.
P.ar la Direceión gen-eral <le Prime~

~ns-eñanza.el Jefe de la sección ad
min istratiya., AntÜ'uio Quintana.

P~2U3

SECCION ADri!lNIS'TRATIVA
pmmEM ENSEÑANZA DE

FROYINClA. DE MURCIA

Destinas V<locantes que se llublir:an
en la (l\.C'ETA DE l'I1ADRrD. en ;:mmpli-!
mienlo y a los efectos de la Real or
den de 26 de Junio de 1925:

Lorca, Ayuntamiento dI' ídem; Se~
ció:a. gr-adua<la deniña:s; 22.384 habi
tames; vacante en 14 de Diciembre
de HliZ6, por resulta cuarto turno.

Mureia, 22 de Diciemhre de :f926.
Por el Director general de· PriI'lrera
enseiíama.-EI Jefe de la Sécción ltd
minislrattva', Luis Orts.

SECCIOti: lUJn-UN!STRnTntA DE
PRtMERtl. E~SEr1~reZt\ DE: LA
Pil:OVI~ 3rt TJUm~NA

SECCIOl\: ADMINiSTRATiVA DEi
PRIMERA ENSE~A~ZA DE LA'

PACVII1C1A DE SE'VILLA

Destinos vacantes que se publican
e~ la GACETA DE MADRID, en cunlpli...,
mlcnto y a los efectos de la Renl or
den de 26 de Junio de 1~25:

. Sevfl1a, Ayuntamiento di! ídW/, Sec
CIón para I\f.aestro ;205.723 habitan
t~s; de nue,'a ct'Mci6n,el 23 de Di
ciembre de 192{i.

Sevilla, Ayuntamiento de ídem; Sec
ci&n para M~tro; 205.723 habiL:m
tes; de Dueva creación, el 23 de Di-
ciembre de 19215. .

Sevilla. 24 de Diciembre de 1926.
·Por .la Dirección general de Primera
enseñanza el .Tefe de la Seccit5n ad
ministrativa, Federico Sánchez Casta~

fier.

D2stin¡JS\-nt1lnl-es que ~e ¡».lbtiea.D
en J~ GACETA eE M""D.ftl9,·~ 1"11~
mrento va tns I:'f~os :de 1f{Real __
den de 26(1~ ~hmi-e 'de 1925~

CE
LA

DE'
'LA

SECC!Of.! A[H1'!U\HSTRA7~VA DE
Pi!UMEIFU.4. ENS¡::;f,\ANZA DE. LA

?ROVU\lCIA DE HUs..VA

. DesUnos V<lt-antes que se publican
en la GAGl.'TA DEMAnRm. en cumpli
miento v a 100 eféctos de la: Real or~
den de i6 de Junio de 1925:

:Encinasola, Ayuntamiento de ídem;
E::r.uela. unit.aria ·número 1 para
1faestra;5.595 habitantes; vacante en
25 de Diciernnr-e de 19-26, por resulta.
cuarlo turno.

liue.lva, 27 de. Dici-err:nre de 1.92ü.
Por ei Director general d·e Primera
oos¡eüanza. el Jefe de la Sección ~:d

ministrntiva,Ramóu p.c,ntones.
P-215J.

SE'CC!ON AD1mWJS'TfmTnrA
PRiIftl¡;RA El'6SEtUAi\tt~ 'Os,

P'ROVi PrC!1l DE maLAna

SEemON AOft1lNISTRA"i'iYA
PR6 MIERA ENSEñANZA DE

PROViN~I.A DE MADRID

Desnnos vaca~tes que se pllbEcan
en la GACETA DE~ &DRIl), en cumpli
miento y a los efectos d,~ la Real or
den de 26 de Junio de 1925:

Ta.lamanca de J-al'áma, Ayuntamlp.n
to de idem; F~cueJa unitaria para
Maestra; 52S húbiÚlntes; vn-cante .en
1." de Diciembre de 1926, portrmoTado
.0Juntario. .

Ti (,ulciz, .Ayuntamiento de Idem;
Escuela unitarkJ.para~W:estra; ~1~

habitaDte~; ....i3.caute en 1." de Di""'
ciembre de 1926, por traslado vúlun
tario. .

M~'ldrid, Ayuntamiento de íüem;
SeooióngradlJada A número 3 "Car--:
men Rojo", para Maestra; 727.ú71 ha
bitantes; v?tante en 16 de Diciembre
de 1926, por clasificación.

M:aurid, Ayuniamietrlo de íJem;
Es.'5cuela unitaria, Grupo n, número
27, pa.ra Maesir\); vacante· en 16 de
Dicjembr.e de 1~2G, por' traslado vo
luntario.

Madrid, 17 demcfemh!'e de J926.
Por el Director general de 'Primera
ensefilUmi. ~~ .lcle ~ la Srcción ad
minIstrativa., .R.afuel L6pr.,z Mora.

P-2.1Z5

P-213$

( °llE •

vacante el4de Díci.embre de 1926,
pCT traslado. .

Avíla a f8 de D¡ci~mlbro <le 1.926.
Por la Direoción gBlI'l.eral de PI"imera
ensefíll.nza: el JeI~de la SCooión ad
ministrativa, Ta.ma~.

SEOOION ADMtNtS'T'RAí'gVA DE!
PR!MERA ENSE~AN%A DE LA

PRCmNClA DE '2URG6S

Destinos ,-acantes que ~e publican
en lil. GACETA DE MADIUD, en <:umpli..,
miento y 3. los efe~tns de IR Real "r
een de 26 de Junio u'e f9~:

l\Iedina de Pomar, Ayuntamiento de
1tl-em; Dir-e.c.ción graduada de nIfi06
para Maestro; 1.5.fi3 hahitantes; de
nueva {lreación,cl 2~de Dicie;r.bre
de 1920. .

Briviesca, Ayuntamienlo de ídem;
Dirección gradttadaoo niñas para
M<1eStra; 2.794 hwi tantes ; de nueva
Ol'ea-ción, el 22 d-e Dicic:mbre ue Ul26.

Briviesca, Ayuntamh:mto de fdem;
See{li6n gra.aua<la de niñas para
Maestra; 2.794' habitantes; de nueva
cre.aci6tl., e1·22 de Diciemhre de 1926.

B:rlviooc:a, AYUllt.am~to da ídem;
Sección graduad\). de niñaa para
Mae.stra;2.'i94 habitant~5;de nue,,'a
creación, el 22 de Diciembre de 1926.

Tcorregalindo, AyuntaID i .e n t o ti e
H'lGm; Escuelad~ nUlas ~a Maes
tT'a; 533 h'a"'l)itan~s; vecante el 23 de
Di-c1.e~ d-e H.\26.,p'OC resultasdcl
cuarto turno.

Rublacedo d·!} Arriba, Ayuntamiento
de ll.ublacedo de .l\bll-jo; ~uela mix
ta para Maestra; 116habitant-es; va
cante el20.'d.e Dicierf¡})re ele 1926, por
resultas 'del cuarl'O tumo.

Burgu.s, 27 ~e D:ciOO1bre de 1926.
Por la D1I"eooión general <le Primera.
eIisefi3inzá :el J~f-e de la Sección ad
mmi'5tr.ath--a, Pa.ulino Saldaíia..

P~2i~., 2141 Y 2142

. .Destirros vacantes .que se publican
en la GACETA gE·M.AD-RlD., .en Cun:J.I>Ií
Rlientb y a. loS <é-feeh)s de la: lleal 01'-.
den de 26 de Junro 4e i925:

Pe41'0S3.. >de PáI'a.Ioo,. Ayun.t.amiento
de ídem; Es<:uela mixU!. para Maes
tro; 4.25' habitantes; v-a'CaOte en 26
de DiciemlJre de i926, ~l'esulta.

cualrte turno.
Burgos, 28 de Dicj~mbre de 1926.

Por el Director general d-e Primera
~:áanM, -el .féfe -de -ia Secc-iÓll ad
xomístlr"<ltift,P.aulillri) .sa1dafi,a..

P--2H:8

BE'COI0N ~~"1'1V'A ~
PW~ ~E.ti~ 'DE LA
'~A M:: OAJlK%

De!.d"mos v~~es -.que sep:.IDI:i0añ.
en. la :p..K~A DEMAl&mD, --en -eUDl.fl'li
-m'j'~o y a lOS -efeclOs ~E!e l--¿ Réa-l .er
Q'én -d~ '26 '00 Junte *e ~925:

Patenaiie R'Í'Ve:ra, .1\.'yUllte1ioemo -de
~ ; Esoo'e1a. de niñ~ J!l"U'*. ,Aiaes
f,M;; 3.71t> tJaM~ tes; vacanl;e '00. 6 de
~bre 'lfl:e ~~ ~or ~looo_
GlataJ~ A..~iento -de lidero;
~ ~e nmas D:útae>.ro 2 paTa
~2~5h'~t~~l:e ea
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~mposta, J.yuntarr:ientode ídem;
Sec'ción graduada para Maestro; 9.048
habitantes; creadas por Rea1 orden
de 27 de Koviembrede 1926.
. Amposta, AyuntamientodJe ídem;
Secci6n graduada para Maestra; 9.048
habitantes; creadas· por Real orden
de 27 de Noviembre de 1!}26.
, -.Ampostil,· AyüXlt~ientc ~Ífl.em;
Sección g'I'adua1a para M:>.":stI":;; tl.i)4S
habitantes; r:rCDDas por. ítl3al arden
de 27 de Noviembre de 1926.

Reus. Ayuntam;ento de ídem; Es
cuela; unitaria para Maestra; 30.486
habitantes; 20 de Díciebre _de 1926,
por defunci6.n.

Tarrag-ona, 27 de Diciembre dé 1925.
Por el Dirookr g"E-neral de Primera
en5teñanza, el .Jef,é de la Sección ad
ministrativa, Rodolfo Roca.

P--215t'i

S!':::CC~ON ADr."!I!I,HSTRATIVA DE
PRIMERA ENSE~~NZA DE LA

p¡:':OVmCiA. I3E V¡ZGAYA

Destinos vacantes que se publiean
en IR GACETA DE "MADRID, en curripli
mi~nto y a los eredos de la Real or
deúde26 de JuP!O de 192~:

Galdácano, Ayuntamiento de ídem;
Direc<:ión graduada .para Maestra;
4.04.7 habitantes; de nueva creación,
por Healordén dH 27 de Noviembre de
1926.

Gaj.i1&cano, Ayuntamiento deülem;
Sección graduada para i\laesLro: 4.047
habiLwtes; de nueva creaei6:Q, pcr
Real orden de 27 de Noviemhre tie
192ú.

C':<&lda.cano.,. Ayuntamierilo de .ídem:
~cló:il goraduada para Maestro: 4.'Ú47
h¡ilij[antes; de. nueva creaciónz. per
Real orden de 27 de Novíemb-re de
1926.

Bilbao. 27 de Diciernhre <te 1926.
Por la Dirección general de Prim.cra
enseñnnza, el .Tefe de la Sección, Juan
José Hernánde:z.

P-2139

JUNTA PROVINCUU_ D.!:: TRANS
PORTES m¡::c9>r~u~os RODADOS

DE HUEL'ia.

.Otorgada con.cará~ t~r definitivo·por
la. Junta CenLral. de Transportes la
concesión ex.élUi5iva por veinte años,
para el servicio de transportes de
:viajeros COn vehiculos de motor me
cáníeoen la línea da Minas de Rio
tinto a Huelva, a D. Francisco Seooura
Canales, vecino de. Valy~rde del Ca
mino, se hace pública esta conc-esión,
en cumplimiento de 10 preceptuado
en el. articulo 50 del Reglamento de
i 1 de Diciembre de 1924, pura la
~Ucaci6n ~l Re-al decreto de .4 de
;ruJio del mioolo año.

Huelva. 24 de Diciembre 'de 1926.
El Secretario,.~amiel Capilla.

Otorgada con carácter definitivo por
la. Junta Centro.! de. Tl'ansport.€:S la
concesión exelooiva por veinte afias,

·bara el servicio de transportes de
· tJajerVlS COn "Vehíeuloe de motor me
•~co "-u. la liri.ei de Almonte a. la,-,'

\

e5lla~Ión férreá de' La Palma del Con
¡jada, a D. Antonio Cadenas lIiuñi:.:,
vecino deLaPalrrna, se hace pública
esta concesión, en cumplimiento de
lo preceptuado en, el artí-:lul0 50 del
Reglamento de i ( de Didembre de
1924, para apHcaci6n del Real decre
to de 4. de Julio del mismo afio.

Huelva, 24. de Die.iembre de 1926.
El Se.:/retario, Manu.el Capil!:J.

Otorgada con' caráeLer definitivo por
la Junta Central de Transportes la
concesión excluSlÍva.por veinte .. años,
para el servicio de transportes de
viajeros con vehículos d'C' motor' me
cánico en la línea de Pu€'bla de Guz
mán a Hl]oelva e hijuela .oe San Bar'
folo-mé de la Torr-A a Alosuq, a don
TomáJ~ de Mo~ Beltrán, vecino de
Puebla de Guzmán, Se hace pública
esta couc,es16n,en cumplimiento' oe
lo prooeptuado en el artículo 50 del
Regllhl1ento de 11 de Diciembre Cl.e
1924, para la aplicación del Real de
c!'eto de 4 de Julio del' mismo afio.

Huelva, 24 de Dici~:Tlbre de 1920.
El Sc~retario, Manuel CaDilla.

4 P...:-.2153

JUmTAPp.o~meDAL DE' TRJU~S
PORTES mECAm~~OS RODADOS

DE ALMEfUA

En cumplimiento d2 laque pre<'...ep
túa el artículo 50 del Reglamento de
11 de Diciembre de1 924. de aplica
ción al Real dooreto de 4 de Julio ,de
igual año, se hace cGrutar por- medio
de e..'1te anuncio. qu-econ fecha pri
mero de OCtubre último, ha entra(]o
a regir la exclusiva nara el tI:ans
porte· de viajeros y enúar;2;os en la lí
nea de Adra. a empalm.e de Venta del
Olivo. concesión otorgada a la Socie
dad anónima-Alsina GrClJells de Auto
transportes.

AJmería, 17 de Didem'bre de 1926.
El Secre,tario, Antonio Mateo;;.-El
PresidBnte. OMtrO.

P-2f.i7

JUNTA PROVINCiAL DE T~ANS

PORTES MECAf·nOO8 ROD:;:DOS
DE CADlZ

Hahiéndo&e adjudica{1o la exclusiva
por veinte años para el transporte de
viajeros y correspondencia pública
desde Jerez de la Frontera a Trcbu
jena (22 kilómetros) a D. Andrés Bea
to Ruiz. &e hace p-úbliw por m4:dio
del presente anuneio para conocimien
to general,' en cumplimiento de lo
preceptuado en el artí.culo 5Q del Re
glamento ·.de Transoporws de 1.1 de Di
ciembre d{l 1924.

Cádiz, 27 de' Dkíembre ::le 1926.
El Secretark, Emilio Larraga.

P-2150

JUNTA PROV~i'íCnn: DE TRANS
PORTES MECAN!CQS RODADOS

DE LUGO

A fin de dar cumplimiento a lo que
delermina el artí<:ulo 50 del Regla
mento de Transportes- IDefúnicos re
dados de 11 de DieiembI"e de 1924, se

hare público por medio dcl presente
quc la .Junta Geniral- de Transportes
rne<:<1uicos rodados, ha concediqo de
flnitivam·ente la exdu$iv3.nor·veinte
año", para el trans-porte de viajeros,
mcrcancia.s y correBpondenda públ iea,
entre Lugo y Castro de Rey,a den
Franci&eo Sih.'osa Incógnito, cuyo con
MS'io"ario s-eñaló la f-echa de U de
Enp.l'opróximo . para abrirla· línea
indicada" al s-ervieic públ;co_

La'S Empresas qu~ tcnglli'"l estable
cido servicio en todo o en parte del
mismore:cor:tIdo y que no reúnan las
ccndicioue.s que fija la Reaiorden de
16 de Marzo ·de J925, cesnr!m en la·
€xpio1a.ci6li d'8 aquél por -fin del día
31 '. del"ue rige, exigiéDrJó¡;8l~s. caHI
cov.Ü':1r)-. las respon:;abiHdadesre-

'g!r.1nentaria:s. . . . .
Lugo, 2Z de Diciembre de 192B.

El G(lh3rnador-Pre:::ddeníe. i!e~ible.
. P~2154

JU~TA PRO,""'INCIAL DiE T~ANS

l?OF.T:ro rJ;;:CAN!CO-RCDA.~S DE
OYIE!)O

HahiéndiJ;21~ Rc·)jci(::;do pal' D. Cán-.
dj.cJO Blancú Varela. el establecimiento
de un ~ervicio :regular de '. trn;m¡'Pórte
deviajcros 'y rnereancía.s (clas~ A). en-

I tre Ciflño. Santa Ana (término d~e la
linea F.C. N! He) y Pola de 'Javiana.,

l.. E'.lirvir:n.qo a Sotón,Sotrond.jo, Blimea.
v Barrer...cü, en vehículos de-metor me-

l.cáni{'{). ron arreglo a 1M r.ondicioni3
determinadas al final, s·e a:bre infor-.
mación púhlica, de conformidoo con
10 dispuesto en el artícnlo 34 del Re-

· glamr:mtode 11 00 DidOO1bre de f92·L
para que en el plazo d-f! treinta díaS,
a. ccnlar de Ja f'8Cha rl~ la ¡Il!:;~r,~iún

de estll anu'ndo en In.GACE'J'A DE l\IA
DRID comparez.can ante e.sta. Ju.nta

· quienes deseen o:ponerse 2. la con('~

si6n. formular ObseI"Vae!.Ol"~ al pro
y'.ccto o ·pres~!ntar colros en competen~

cia; haciéndo;:~ presente que durante"
el plazo sefialado y en la8f>cretarl:l
d~ f"..sía .Junta, .a la~ horas h{iJ)i1p s de
otleina de la mi:sma, se halla a dj,o;po-_
sici6n de quienes .Qese:en ex<tiJ11¡inarlis,
la instancia y M.emoria p,~ntadas.

solicita:ndo ~l estabJ.ecimrentc del r~

ferido servicio qne dicllo seiior ofT'C"".e
prestar. .

Oviedo, 18 de Diei&n1:i-rede 1926..
El S'e'C?etario, .Agustín Miró_ _

P-l1 -

Habiéndooe solieitaoo por D. Cán
dido Blan.co Varela el estaNecimien
to de uro. servido regular d~ transpor
te de viajeros y mercancía..s ('Ciase A),
ent.ro Rícs-eco y La Foz, ~irviendo a;
Canes. Go-ba.lles, C8.mp'O, Soto y Bez.a.
nes, en vehkulos de motor mecánico.

· eco arr-egloa las condiciones deter
minadas al flnal, se a1ll'G infoI'llIlaci6n:
pública, de· cooformidad con lo dis
puesto en el artículo 34 del Regla
mento de :l1 de Dicie.mibre de 1924",
para qUe" en el plazo de' t:reinta días,
a oonlar de la f-echa de la. inserción
de este anuncio en la GACETA DE MA-
DRID, c.cmpareZtC3Jl ante· 'CISta Junta
quien€€ldesee::noponerse a la COIliOO
si6n, f(lM1Ular obserVaciones al ·pro
yecto o presenta~'otrOs en {)cmpeten
cia, haeiéndosepresente que durante
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a contar de la fecha 'de la... inserc.i6n
de este anuncio en la G."CETA DE MA
DRID, comparezcan ante esta Junta

• quienes deseen oponerse a la Conce
sión, formular observaciones al pro
yecto o presentar otros en competen..:
cia; haciéndose presente que duran
te el plazo señalado, yen· la Secre
taría de esta Junta, a las horas h'!- .
biles de ofWina en la misma, Se ha~
Han a disposi-ci6n (le quienes deseen..
examinarlas, ia insan-eia y Memoria'
prsentadas solicitando el éslable-ei-'
miento del referido servicio, que di
cho señor ofrooe prestar.

Zarag.oza a f2:.7 de Dieiembre de
19"26.-El Sooretari.o, Enrique Ht:lrre
ro Carvaja,l.

Gaceta de },11adrid.-Núm. 4,

.... P-2158

P-2157
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BANCO DE ESPAU

BANCO DE ESPAfiA
El Consejo genera} ha. acordado ~'fi!,

partir la cantidad de 70 pesetas "Pi.!l'
~cci0n, como complemento de bel1~~
ücios d~ nrescnt.é. año. que se 'Oü¡:dt~

,El día 15 de Enero úróximO, a las
nueve en punto de. la. mañana, se ve
rificará el 39." so.rteo de amortización
de Utulos de la Deuda. amortizable al
5 por 100, emisión de 15 de Mayo d~
1917, Y él 23." para. la d.e los ULulo!'
de fa. emisión de 26 dé .F~t:.ero de
1:920, con sujecíOO. al cuadro que se
halla de manifiesto al público en: e
looal correspondIente.

Madrid 3i de Dld~JIlbre de 1926.
El Soo:ret..'\riQ generad, O. Blanco Reciol

X-6

. . HalJ.iéndos§ oolicitado- por D. Maria
no Solanas Vára. el ~ablecimiento de
un sCTVicio regular en: vehículos con
motor mecánico' para :el transporte
d'9 viajema, meroaneiia; y correspon
d-encia. .pública entre Zá..ragoza y L~
ciñena, con arreglo. a las condiciones
determinadas al final, se abre infor
ma-ci6n pública, de ccmfor!;l1idad cOn
lo dispuesto en el ~tUculo 34 del Re-
glamento de 11 de Dict-embr'e de i9~4·"
para que en el plazo de treinta díaS,;'
~ contar de la fec1ha <le la inserei6n
de este anuncio e.n la GACETA DE MA
DRID, comparezcan ante esta .Junta:
quienes deseen opon:ers~ a la conee';.
si6n, formular obsEJ-rvaeiones ¡¡,l pro
!Fecto o presentar otro~ en competeni
cia; haciéndose presente que dUran:"
te el p.tazo señalaao, rf¡ :én l?- Sacre...:
tarí.a .de esta Junta, a las horas l:\A
biles de oftDlna: en la mi.sma, se ha
llan a disposfuión d'e <nfieMs deseen: .
examinarlas, 4l instancia. y M'Cmori}J. .
vrsentadas solicit.an.do el estableci
miento del reterido servicio, que.~-:
ñor ofrece prestar,· verific·ando" cuatro
viajes en :el rooo'rrido (le referenCilh
cbTreslxmdientes a dos e~icione1
ooID'pletas de fda. y vu-elta.

zarag-Dza a '27 de íDiciembre (fe
1926.-El &x<retario, Enrique Herre
ro Carvajal.

Habi e·ndo sido concedida "defini
tivamente la exclusiva por veinte
años para el transporte do viajeros
y corre-spondentCia pública eIl!tr~
ÁS.e.lo -de l\1alferit. y Jáliba. a don
Carllois Peris Alfonso, oe confor-;
midad con los prect'I)to-s .del Real de:
cret<J de 4 de Julio de 1924 v6U
Re.glamento d"e ~p'licación dI) 11 de
Diciembre del mismo año, se pu-:
blica el presente anuncio para ca"'!
nocimionto 8"en-eral~ para Clumpili
mentar lo prevenido en -el a.rt(cu-:
lo 50 del mencionado Regle.mw.:to.

Valencia, 21 de Dicil(IDlbre d~

1926.-El Sooretario, Oswaldo Vega.
. P--2128

Habiondo sido concedida aefini
tivamente la exclusiva por 'veinte
años ·para el transporte do viajeros
v correspondencia púJjlica entre
Marinc·s y Liria' a D. Gregorio Roca
Agustí,de conformidad con los pre
ceptos del Real decre.to de 4 de Julio:
de 1924. y su Reglarnc.nto de aplica""":
ción de 1i de Dici,embre del mis:flO
año, se publica el presento anuncio
para. conocimiento general y para
cumptlimental" lo prevenido .cm. el
artíc.ul0 50 del men-cionado Regla-..;
m~nto.

"Valencia, '21 . de Diéi;embre de
f926.-EI Secretario, OswaJdo Ve.gaj

R:)glamento de aplicación de 11 (le
Diciembre del mismo año, se puhIí-:
ca el IlI'tes>ente anundo para cono-ci~
miento general y para cümplimOIi-'
t.ar 10 prevenido en el artíClUlc 50
del) mE-ncion:tdn Re3-lamento.

Valencia, 21 de Dlciembreoe
192G_,-,-El Secretario, Oswaldo Ve·ga·..

Habic-n do sido concedida defini
tivamente la exclu~iva por 'Veinte
años para el transporte de. viajeros
y correspondencia pública entre
Ador v Gandia a D. Antonio l\fas
carnU' Faus, dé conform"idad con
los precupt6s del Rool decrteto'de4
Qd Julio de 1'924 v su Reglamento
de aplicación de 1i Ole Dici·embré
'del mismo año, sp pruiblliea e.l pre..,
sente anuncio para conooimiento ,ge-;
neral y para cumplimentar lo pre
venido en el 'artículo 50 dol men
cionado Reglamento.

. Valenda, 2 i de Dicilcmbr.e 'de
1926.-El Secretario, Oswaldo Vega.

JUNTA PRGViNO&AL DE TRAN~

PORTES MECANICOS RODADOS
DE! ZARAGOZA

Hwiéndose solicitado por D. José
Aured Millán e·l -establecimiento de
un servicio regular en vehfculoscon
motor mecáni'CO para el transporte
de viajeros, .Ineroancfa y correspon
dencia públiCa ent,:rezaragoza. 1 La
Muela, con arreglo a. las cor.diClones
determinadas al final, se abre infor-

I
m(l;ción pública, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 34 del Re
glamvnto de 11 de Diciembre de 192/1,
para que en el plazo de tre>in!.a día.s,

Habiondo sido concedida defini
tivamente la exclusiva por veinté
a.ños para el transporte do viajeros
y correspondencia pública. entre
:A..daneta de Albaida y J:ítiba a don
Vicente R3.m6n Pllá Calatayud, de
emformidad con los preceptos oel
;Rea.l "acoereto de4 d-e J":ulÍo de f 924
y' su Reglamento de" aplicación 'de 11
tde Diciembre 'del mismo año, s~
!publlica el prosente anuncio para.
lponoeimiento general y para. cum
t>limen' al' lo prevenido en el artícu
lo 50 del mencionado R:;glamento.

Valencia, 21 de Diciembre de:
[1926.-El Secretario, Oswaldo Vega.

cUJfliTA PROV;i",;m~u.. O~, TP.A7\lS
PORTES f¿i~,;:~~r>;!!C03 EOOAüCiS

'D~ V!.1(_E¡t3C!A

. Habic·ndo sido concedida defini
tivl:';mente la exclusiva por veinte
años para el transporte do viajeros
v correspondencia pública entre
ViJI?longa y ¡la estación férrea de
Gandía a D. Em.ilio Palmer Cloquell)
do conformidad con los preceptos
<lel Real de ~reto de 4 de .T'ulio de
1924 y su 'Reglamento de aplicación
oe 11 de. Diciembre del! mismo año,
·sepublica el presente anuncio para
conocimiento general v para cum
plirnientar 10 prevcmido en el a1'-·
tícu-lo 5,0 del mcncioD<!,.do Regla
men.to.
. Valencia. 21 de Diciembre de
'926.-El Secretario, Oswaldo Ve-ga.

¡ Habioodo sido. concedida deftni
:tiv].l.mente la exclusiva por 'Veinte
:años para el transporte do viajeros
y correspondencia pública. entre
CaüoIlón de Rugat y la estaCIÓn. fé....,
rrea de Puebla del Duc a D. Fran-:
ci.sco Bataller Seguí, de conformi
pad con los preceptos d~J Réal liB-'

.11'eto de -1 de Junio ~de 1924 y su

el pl~lZO señalado y en la Secretaría
(le e.s¡ta Junta, a las horas hábiles de
ofitiDa de la misma, se halla, a dis
posi{',i6n de quienes deseen examinar
la.=;, la instancia y Memoria pre.senla
das, &C1L::itando el estahl~cimiento del
referido servicio que dicho señor

. oJrp.-ce prestar.
Oviedo. 18 de Dieiembt.e de H126.

F,l c::~ ".,,: "1'iO, l\gustín l'.Iir6.
P-!2

H<::oieD,co sido cOlle,"".) ;'1a dp.fini tlva
~enif.lla e:';:~!"ils:.-a [I<)!' yeinte años
para el tra..'1sport·e mixto y COI"res
pondenma públiea entre. Ante·Ha y

.. Yillanue':a de Caste116n a D. Fran
hisco 'Navarro Villarrubia, .de COn
formidad con 11Qs preeeptos del Real
dC1c¡eto de 4 de Julio de f 924 Y su
negiamento.. de aplicaeión .de 11' de
Diciembrél. del mismo año, se pu
blica' el presc·nte anuIlcio para 00
nocimicntogeileraly para cumpli
mentar lo prevenido en el artícu1lo
S'O' del mc·ncionado Re.~Jam~nto..
. Vnlencia, 21 de Dlci,embre de

.1926,-EI Secretario, Qswaldo Vega.
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CO~VoCATORIA

aUNTA. S!Nr.m::At. DE LA. BO~
OFRCflU. DE OOl'ftERC10E)~ SaR
CELONA y CE SU COLEGIO DE
AGENTES QE CAMElO Y BOLSA

LOS Pl1EU!SOftESDEL PORVENIR

. AVISO

Ha sido baja por renuncia vol:.m
tarra,en esteCol~io de Agentes de
Cam-bio Y' Bolsa, D. Dionisio Cabol
Rmil'a.

Lo que se pone en 'conocimiento del
públi«1 a los el'edos de la devclud6n
de la flanza •que tcnfa prestada eu
garantí'a del desempeño delcar.go do
Agente.

Con arreglo a las dis.posiciones V'i~

gentes, se séala el plazo de seis me..
ses pal'a que puedan bace'rse ante los
TribunnJes las r~maci(}nes aue pro...
eedan ooatra dioha. 1l.anza. Transen..
rrioo estil :plazo sin que la fianza ex..
pres,"\i!!a lia:ya 'sido intervenida, en
forma, la Junta Sindi;cal a'Cordará la
dev'ohwi6n de la misma a quien en
derecho corresponda.

Bolsa Oficial de Comertio de Ear
eelooa a 29' Diciembre HJ2~.-E1
Sindico Presid-ent;e, Agustín 'Nav~.

El Secretaorio, l. Maristany R-osés.
X-f

En nombre dcl Consejo de Admi~
nistración, con IssfaculLades qn.e 4
fa Presidencia 'conftere el artículet as
de los vigentes ESta.~g, seconvooa
a Amimblea gerneral ():NBna;ria,que se
oeiebrará en el d(}mi.e.ilro sOOial 61.
día 3de Abril d_e 1927 {domingo).,.,.t
las dtez de la manarm, ·eon el $tgrn'lIDF-
te orden del d'Ía~ . '

1.fJ- Memoria, ba:Ianee y ~ntasM

f927.
2:· Mociones del C0115ejc.
3'," Exw.nen y aoe-pt.aci{m, si asi ~

acordase, de las pr&'PU5iciones "que ~
presenten, ,para '.serdiseutidas eB', la
pTímerae Inmediata Juntag~ df\
Dekgados.

4.0 Elección de dnco ConseJerO$
para la ,renovación' de'! Consejo.

.La Asamblea se constituirá y aoi-t'
t1¡a:rá 'con tlrregi!a a lo prevenido en
~l capítu10 vn de los Estatutos y .81'"
tfculos 55 al '69 del Beglameuto.

'sof3J:net':te podrán ser propuesto.
c:mdrdatos '3. Delegados los asooiadoS
::.:on ntímerode'ins~ ll3sta eA
305JJQ1 ine'lusive; Y podrán "(af.ariO
dos los inscriptos kasttl. ,·eJ' ,1Iltm'eOO

'2''44.019, tambí'éu i!Dd~e.

husj110 ¡. fiel conse,jo de Administraci6nde esta
, Compaiiía al sorteo, ante Not.a.do, dill

husillo ' nimnero de obligaciQD.es t. interés fijcr.
• .t'.ndalu.ces 3 por 100, primera y se

husillO: ,gunda, series, y SeviUa-Jerez-Cádiz,
series gris y amarina, que <deben
amortizarse par el año 1926, con ai"I'e- ,
gl'o a los cuadros corT'espondientcs~

El reemibo}so seefootüará en la fe
S cha de los vencimiantos de los euoo

nes r-eslH·"ctivos, siguientes a la -in..
y dicada para 105 .sorteos.

Madrid 3 de Enero de 1927.-El Se
oretario genera[, Alfredo de' :Albu.
querque.

Distan:eianrL-o::ñna entre el
y ,la báse,'9$tl !ídem. "

Distancia IrIáxima entre: el
y la mesa, 586 ídem.

Dlstaoom m'á.xhna entr~ el
y la colmrma. 256 idem.

Diámetro de la columna. 1.31 Mem.
Diúmetro del plato, 500' ídem.
Carrera del husillo, 200 idem.
Husillo provisto de cono M,ol\Se,

ídem. .
Dtmerrsiones d-e las po-leas, lo1:a.

flja, 225 X 3 fuero.
Reyolueiones pGr"minut!l ,de la con

trama.rcha, SIJiO.
Fuerza neces'3.rra 1I:prorimada, 1 RP.
Pes';) neto 1l'p1'OXhnado~'45Q 'kilo-

gramoo. '

Un m;a:rti"fl;¡) pr7;6n 'eléctrico,de1a!
si(Jltientes 't:araP'te1"isW:as:

Peso de maza, 75 ,kiJ,ogramos.
F'Clr.iahierr0 'CUaEfrado '!laita 100 mi
límetros.· , ~':¡: \
, .cMTeta <le la. maza, 360 ídem.

Di!!'t3:ñcia 'eJ1tre yunques, con la ma
za en reposo, 34{) ídem.

Distancia entI:e el centro de la ma
za y el bastidor, 430 ídem.

Distancia -entre las guías de la ma
zayel ywllplle inferior, 305 ídem.,

Número ,lile gol:@e5 por minuto, 200.
Fuer-..a motriz; :I.eOOSaria dGl millar

eléetri-eo ~roo:imada,S HP. -
Las poposictones han de versar so

bre clpr«:io ea pesetas .para.mer
camcifa ,p;L--..e5ta. sOOl'e vagón estación
E8mOTa, tiMe eetedo gasto, y en
ellas se fiiaráeil premo y plazo deentr. 'p01"sepaora-do- para -cada má.
€flñna. ,pues la &mi>áÜia se r·et;eI"Va
&1 deTeC'h:o de gá-jndiear el .su.minis
tro parcia.!roenteT~egún la mejorpr,o-
J)(lSiciórt. ,

A este e.f.ecto se' :a,ut{}riza. ,la pre-'
sentac.i6n <le proposiciones para unn
sola o dos de las máquinas olJ.jeto del
concurso. '

IA15coadieionese~i-cas..que han
OO.regirel suminJst.rQ se darán a ca
1I00et ,a qui,ell li' inter.esé.., e¡) las oli
cim.s cent:nld.es de la('.orn¡p~a, si:
tuadas 1",n:Baroolona., caHe ~ue"a ce
San Franeisco, DW;ne.rO '1, todos loo
Q~labor8bles, de l>-1ileve ;l dace.

La admisión de proposiciones ten
Qrá lugar hasta e-idía 25 ,del mes dC,

tl1al v d~ráD. -4irig1rse a la 'Comi
~';Eje~u..C-Ya. de Ja Compañia en
B~roeJona (,*a.dad0 de COrreos ,1lÚ
mero ~), en, ,¡:.¡f,egocen.ado y lacra
do, '~eoolÍ.tenga la in4i.eació~ "Pro
posioión para ,el SUmi<RIstr-O de má
q15,inaflberrmnientas"'. '

La i!IlPcrtura de pliegos. a la que
:podrán concurrir los concursantes,
tendr,i lugar a las once horas del si
~e.:dia 26~

Ban:eJ(lDa 1..0 '00 Entero de f 921.
Por In Com.isilr'íJ\ EjP.e\ltiva. etDelc
gado del Consejo, l'íf. ·Cenano.

•, J(~~

ca_AmA :OE :L08 FERROCA:RRL
l.ES AM:)t\LUCES

A1'Rq~tí:;aciQnile abligaeiJones A'nda
lT!JCe~ 3 pul' 1'00, primera ,~sCffU~
3e'/'ies, .y Seviua-1'er~1z, Sf!'r"e8

gris y amariua. ~

Fm los días 10 ele Enero ttetuaI y
si.mit'ntes se proced-etá en las of..einas

1'00 desde el día. S de Ensro p1'Óxima.
'Los seiiOre.s acoionistas que tengan

pedido el abono del divi'Uillldo en
eu&l.,la. cortientef podrán, diSponer :de
mi.m.p<>.rte desa.e el dfa 4 de lliiehO ,
mes. ,

A los represé.Iltantes depeI'&l:r'..'a$
jUrídic&S dueñas de aceiC'll.;:¡ del~o
se les rp,cuerda. la nece.sitlad de q\l~

,al aOOno del Q,ivklend~'debe preceder '
la juslifica.eión del pago " laexenci6n
del im;H,l8stQ creado, por, la ley de 29
de Diciembre de 1910.. modificada por
la de 24 d.e Diciembre de 1912 y CJs- ,
posic~s posteriores, o la. de hallar
se ,pendient0 de despacho el ~x:pe

áiente de exencí6n.
Se advrerte a los repNsentantes de

Patronatos e Instituciones de bp-ne- '
ficenci2. particular, cuyo protectora
do ,ejerce la Dirección de ~\dmini6tra

ció~ que, .ell ~in»cnto de iO <fis
puesta eXIJa Real oroende ,26 de Oc
tubre -de 1923' Y la aC'ku-aioria 0012
de Ma.rzo de i 924.. re¡;á condiiíoopre
cisaflura el aboIlQ del d.ivi-dendo que
previamente hayan presentado en ~~

teBan{:o el cerlHkade. de a.p.Nba.ción
Qe, cuentas. del año ~coD6mieo de 1925
a ,2&. '100 expíde Ia citad,a DireCiti6n
cja>. Adm¡JiIs1.ra«óo, e la just1fi.caci6n
QOOlUrMaW de ~se trata de Fun
Qaci9ne5 9 IDSltitlí1cion-es~tuadas
pQt" )1,00.,100 ~:rliJeoosesp.0CW~ de ~en
Eh roentas al Protec:Lol'a.O.o.
'&taj'tlS~ifioad&~ es anual.
1I:ladríd S:iGe lJ.ieie~re ,de 1!J26.

El Seen-tatio g~nera~ O.BIa.nco R.eeio.
X-1

COMPUlA DE LOS FmmoOA~
l.E8 :DE .&::lUIA DE1..0aMPO :A
ZAIIIORA Y DE tlREfiSEA 'VIOO

C6-71curlopa:ra aótq:eóí-:;tció11 áe. m4quf.
- 1Ji(U J'í.(;rr~enta.s.

~ Colnpaüta' ,abre un concnI"SO,
«m~t:sri%aCi6n del COtnité Ejoorztiw
del Consej& SUperior -de FeTI'ocarn
h,pna adquisición de hssiguiientes
~iJS henam&ent..:ur:

Un ',t1dJ""It:¡t) para cili'1Ulrar y roscar. de
las siguientes caracteríSticas:

Altura de puntos, 300 milímetros.
DitmetrO' admitido en el escote; 850

fdem.
Ancho admitido' en el escoLe, 330

iOem.
Diámt~ al!m'it.tdc ¡rebf'le Ya aan.ca

da. 600, ídem.
Diámetro admítiOOsol1re el e.ha

rlot, 436 Mem.
ABdwdelab~a,am; idern..
1JiittJliet':rels má-ximo Y ,mmimo de los

e8Ca~del t'Qn(l, -.f1!fJI$OO ídem.
AnebO' de los,'ésC'3~es deH~01l0, no

,Mem. -
Dime1JSli~4el oojiDe!tetl'onbl,.

9'5 X f7ft~. , ' ,
HllCCO del husll~, M ideniI.
Dl$t'arrein ~~ ,f"8I1te"l. <3,·1 1N) 1(\~.

Lct!gif.oo' E!-e in 00t!~ada,4.556"tdem.
P'!!rn neto aproxirnado. 3.2.50 kilo-

gramos.
Fuerta absorbida aproximadamen-

te en ,HP.,7. '

Vn ki1.ad'l'"O 'N1:f'¡:¡al. de &is ,sigU'iemes
c:m-aderísticas :

1't~j&rns ~'l!St..a 32 milf~

r-os.
"

,-
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Madrid 23. 'de lliciembl!.e de 1926.
El Presidente del Consejo .J.e Adroi
nistrMló!1, Emilie (;(mzútez Llana..

:X~2

Da,:EeACION tp&' .IMGIm\iDA .E)E

LA 1='RO\ftNClA 'DE ~'Jl!TANDER

;D~ .Jtlan C3Stl'ilk' Y'~gñez, secretm-i-o
del .mzgaUtl de pr.i:mera i'DStimciae
instrllltción ·~l <li"strít-o del -Dest.e, de
esta capital en $12ñic'itud dirigida a
esta Del<egacl6u, .' manifiest.a babérse1e'
extl'avi.ado un:resgnaroode depósito,
~(lrlante 'Hl!O:OO :pesetas en .metáli
ca, constituido ¡ro la 'Oaja SuctiTsal de
esta prcvhJciaen 12 d~ n.i<:¡embre d~

1'925,concepto ·N-ec.es~rio si-n interes.,. y
bajo los números 4.970 de entrada y
2.93Sde registro, para resporrde,r de
las resultas comD pI"oductos e.e b;enes
-entre doU3. Fdisa PáI'()z, doña Enri
queta.Gon.zal~L Y -('t!'",,~ ...:.oprn~fl1&'~t{'L
rios y a disposición de dicho Juzgado.

Lo que ,se anuncia enesJ.:eperiódico
<J:!i.eialJl-ara oit" In'" .rec}amac.ion~s .qui"
robre ·el particular puedan ,presen-.
tarse, denlrod-el plazo-de dos meses,.y
oon. el. ;fm ·de ·:que Regado ','1. -eonCOOl
miento de la :perooIlaquelo b:ubi~-e
encontl'8;c!,o, sesit'lra presenta~l:o -en la
T-esorería-CooliadUl'ia deH~ tIe

esta prov.mr..iia., dQtrG ,del ~.ermQ
plazo, ptres'<de le- 'OOntrari& qnt'rl".ill'a
lUlloel ref.p,rJOO ~1a-.Ge, '!! ,roa aw-.
~nvalor ni. electo, expidIéndose, pOI"
tanto, el eOl"l'P.Spc·ndient~ duplicado.
, Santander, 1S'd:e Diciembl'le de 1.925
El Del%,<K1Qo ;de.: H.aci¡'nJa, íilegible).

X-ti

COMPJ:tñiiA H!SPANO~m~19A
DE ae:CTRiCIDAD

El Consejo de Admin-isl.racióIl de
esta Compaüía ha aúordado oonvocar
una .Junta general .. extI"aordinaria de
accionistas, que se celebrará en 5U
local social, calle de Alarc6n., 9, en
tresuelo, Madrid, el. pl"é-x.iauo dia 3 d-e
Febrero de i 927, a las onee y media
de la mañana., con obj-eto de delibe
rar y resolver sobre la siguiente or
den del día : .

1." humelil-to de capItal de la C()~
pañfa hasta ia sum~ de 2ÜiCl Bllllones
de pew'ffis..

. . 2." Reforma de Estatutos en rela.
mooean el lturoen1ode ca.p.ital.

3." .A.cuerdos que sean consecuen~

cia de los antedores.

I J.l.°Reclificaciém de1 nombramien
to de Consejeros.

En caso' de no reunirse a la hora

fiIJ.diea(Ja el nlÍmera sufi..¡:.i-ente de se""
, iíGTeS acciOlri.st::ts, a tenor de ro pres
«:i{,&. .'€a. el arl4Ü'u-M;. iii8 del Cód:ig{) de
Come~Io y en eJ. arti-culo 16 de los.
Estat.ulos de la Compañia, se celebra
rá sesión de segunda convocatoI"ia en
fl1 mismo lugur, el propio día 3 de
Ii'úbrero, a las dcx:e y media de la
Hl.'l.fi.ana.

A los efectos del arti-culo 12 de los
Estatutos sociales, quedan designados
los siguiente~ Bancos, en los <;-uales
lús S("ji,cres accio-nistas deberátl. dep<>-

.:;,itar sus aocicnes con un::. antieiua...
c.i.ón mínima de siete. días. cont~ en,..
ü'ega de una tarjeta. 00 asistencia,
extendida a su nombr-e.

MadriD.: Banco Central., Banco VI'...
quijo yo Bancú de VizCR'j"a.

Barc,elona: S. A. Arnús GarL
BiThao:. Baooode Vizcaya.
BrusCi~ : Banque de BruxelIes E

Casse.I & c.·
»erllit: Deutsehe Bank.
F:::-anc;fort sINI:. Deutsche Bank' Fr.. ·

: lialeFrancforl s/M. .
Zurich: Crédít Su:isse.
1\:la.ol'ld 23 de Diciernib-re .de 1926.-,- .

. El Secretado, M;iguel VidaJ y GU3r
diola.-V.o B.o-El Presidente del
Consejo de Administra:ción, Francibcf>
de A. Cambó.

LA NACl'ONAL E.SPA:l~C:¡.A
S:e-y u-r osS o-e í-a ¡·es·. -S'are e Ion a

Ba,Za'1/.ce g-eneraZ. Deducir ]0 ap-icaclo como rE'~ervasen
·el ba~oo mlterjor•••• " .

29.268,52 695,58-

32t,15
2.410,5l

2.024,00
3.436,16

8'1.61.15;05

89.61i),t:Y5

~025

107.15, ,
; 1}{),75

479".33
2:6,25

917,50
1.041l,50

89.085,20
48[)."5

40,00

Primas cobradas y pendientes •••••••
Cupones de valo: es._ .. - .•.•.•••••••
Ingre t·S por varios conoeptos •••••••

. HABER

DevolucionOO;

Diferenca cotización valort's .•.•••••
Las dl;vengadas por 1 escisiones •••••
Reaseguros los ltbonaJos .••.•••.••••

Saldo beneficies l1: •• I .

1

Riesgo scli"re primas efecto 1,0 Enero •..•••••••••

Amortizadicne~:

Mobiliari0. amortización 1/3 de lo que
faltRba 21m rtiza:r y ,del adquirido
durante el ejercicio .•.••.••.•••••

"Ga"tos organizaci6n 10 por 100 .•••••-----

Gastos de administración:
Gastos de cobro , ..••..•••••••
Comil'io' es de producción •..••.••••

I
Contrif;umón eimpuesb"8 atxm2ldosy

:r>eooientes, ...... ,. • .... ... '" •• " ." " .
<3estes-gen.eralea. ,. •• ,. f " .

IRe~ervas técníess: .
Siniestros pendientes eJe pago .
Siniestrospo:ldient~s de iiquídaci6n.

-----1

20~,75

1.397,86
2:HO,51'

5.460,15

29.268,52

20.000,00

Peseta3.

t7.3S6,45

11.699,32

1.130,01
267;85

5.404,00

977,50
1.046,50
3.436,15

4.904.00
9i.iSm
~2.o5

Beueflrii.os .

P':A.'81VO

Atreedoresdiversos:
COntribuciones pendientes de pago ••
lteservas e~e~es•••••••••••••••••-----

:Dem:J-l>resdiversos:
Primás "pendientes de cobro ••••• , ••••••••••.•.••

, . 1-1----

Capital,suscrito, ' "" -. .
Re3ervas i6cnicas:

Siniestros pendientes de pago ., •••••
Siniestros pendientes' de liquidación.
Riesgo sobre primas e!ectol.o Enero.-----

A..CTIVü

Capitalno desembolsado.... . •.• ..•• 10.000,00
EfE¡dt:tv.()<Ml·~·-yCne'nta:s¡~orrlentes. 7.366,45

Valores ·mobiliarios:
Fondos públicos del E·tado español,

depositados-en.el Banco de ·E$p~ña.

Fondas ptí.ttlicos '\'lél Estado espailol,
depmi'tados en laBanea Arnú6••••

lIdbilfiario,-valdr BO amot"timdo •••••
Gastos 'orgsnhaci.ón no amartindos •-----

Ouerdtss de iPériliOOe gGamsncias.

DEBE

Slrrnas ;plagadas por 'ainiestrosy su
~~o_.. - '••••• '.'...................... .4.5J)76,40

89.1)15,05

·Barcelona, 31 de D,ciemuN de l~;.i¡--:El :Director-GPrente.
M. Mars. X 4.l59
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lI!Aitlt':-o GIJONES DE CREDJTO

. !iabiénd0:5C extraviado, en poder del
mteresado D.Manuel Cuesta Garcfa
el re>=guardo número 120 de este Ban~'
co, reP.rc~entativ?' de la consignacíón:
a venclmIen~o fiJO, feehada en Gijqn:
a,2~ de NOVIembre d~ 1923, con ven
CImiento de 24 de Núviembre oe 1924
e importante pesetas 10.450 (diez mil
cu.atrocientas cincuenta), se hace pú
blIco a. los efectos. consiguierite~ p:ñ'a:
que, SI. trans'CuITldo el plazo regla
menf.arlO no se pl'esentaseel corres
pondiente re~guardo, se pueda J2fO
eed2r a su anulaci6n, extendiéndose
duplicado del mismo.

Gijón a 9 de Diciembre de 1926.
Banro Gijonés de CrédiLo.

B~NCO GUIPUZCOANO

Habiendose ~xtl'aviado el _\~sgu::lrd(i
de dcpósi~o en garantía nú..rncro 8.744;
comprenSIVO de 14 obligaciones ciu
dad de San Sebastián y 44 ob1i"'aeio
nes villa de lrún, 4 por 100 c~pedi
do el 11 de Junio de 1926, ",e an~n ...
cia al 1[.l'1IDHco por tercera y últÜDa vez
para que el que se crea cOn derecho a:
reclamar lo verifique dentro del plazo
de un mes de la fecha; advirtiéndose
que, transcurrido dicho plazo r,in re
clamación de tercero, Se expedirá du
plicado de aquel resguardo a¡¡ulando
el primitivo y quedancro' el Banco
exento de loda respon¡;abi1i::l¡:u:I.

Snn. ScbasUán, iD de DicJiembre
de 1926.-El Secretario, Demetrio de
los Mozos.

Q.2B2.517 .370,40

Pesetas

35.OJO 393,63

67,1.• 101 .573.04
l.UO.2H>;1ü

5) . ;:92 .338,56
tllO. ·122.155.99
:J3.349.380,20

12 l. 845.992,28

1.6'16.093.155,65

41.175.544
ti .023.551,91
6.9.43,7M,61

3H.~74.903,26

1O:'500.üOG
1. 15V;25

lliJ. DuO. 000
23.035.659,12

2.55a.938.11~04

31 Dlclembre lS26.

10.063.231,4
4

III Diciembr01926.

107.413.902,79
2.44S.4051.3M,07

1 072.845,18

81 DIciembre 1926.
, ACTIVO

Oro en Caja:

Tesoro publico:

Por opel"~c¡on0sGn el extranjero.••••••••••-------

Corl'"e~pQnsa.lesy agencias del Banco en el e:.::tr:anJero:

be} 'Tesoro "" 811.991,85
Del Ttanco lo" _o6 -34.248.40..;.:78
Plata" ,.. " " .
Bronc<l por cuenta de la Hacienda•••••••••••••••••••••••••••
Efectos a cobrar en el día ..
Descu(~ntos t'* ~ ,.

Pa;arésdel Tesoro, ley de 2 de Agosto de 1"899 .
Pólhas 'le cuentas de crédito... •••••.••••• 171.686.000 ¡
Créclitos disponibles. ••• ••• ••• ••••.•••.••• 55.836.0J7,72
P6lizas.de cuontas de crédito con garantra.. 2.42).235.859,31
Créditos disponibles.......... ••.••••••••• 874.142.713,66
Pagarés de pI"óstamos con garantia .••••••••••••••••••.••••••
otros efectos en Oartera os lit ~ " lo .

Qortesponsalesen el, Reine•• '~. , ~ •• ~';¡' & .

Deuda l>orpetua int')rioral 4, por 100 ..••••••••.•••••••••••.••
Acciones de la Co:npllfiía ArrcnJataria de TabacoS! .••••••••••
Accionesd91 Banco da &stado de ?1arruecoEl, oro .••••••••••••
Anticipo al Tesoropúhlico. lOY de 14 d3 Julio de t891 ••••••••
Bienes inm':lebleg ~. _ ti .

Del ti'csoro .
Del Ranco ii ' ,. •• ~ " 1'." ••••••
De cuen tas corrientes.. '" " iIII " , l'II. (,

.. t'hi~~-.c:'~

LA.
;" Tipo de interés. - D~uentos, 5 por 1()();Préstamo3 y CrG:lito5 con gar!'lnt; a•""y b lIs por l\)r). -Créditos personales, 5· Jo" POI" 10;). -El In:oI"ventol.', Adolfo
~~._V.1aB.e.: El Gobernador. Vergara. X-

PASIVO
C2.pital del Banco•••,"''' .
FOIl do de reserva ..; .
FOütlo de previsión iIIr lo lo •••

Reserva especíal, bases s.a y 7.a de la loy de 29 Diciembre 1921.
Billetes en, circulación &o * 111 * .

Cuentas oorrientes .
Cuentas corrientes en oro.,., ' & ••• ,. .

Dep6sitos ~n efectivo ,111 ~ 1& .

Dh·it.lendos, intereses y otras obligacioneS! a pagar •••••••••••
Ga:.o;ancias y pérditlas 111 .

Diversas cuentas. 111 111 .

l'esoro ptiblico:
Su cuenta corriente, plata •••• 310.193.135,66
Su cuenta corriente para prés-

tamos con garantía de depó-
sitos de trigos, vinos, arro·
ee~,aceitesy lanas •••..... 2.133.352

Por rdntc.::::ros de principal e
interosas de préstamos <"en
.garantía. de dep6sitos d!J
trigos, vmo>:, arroces, acel~

te;; y lunas •. H' 601.353
forpago deinteresesyam~r-

tí".:aci6n de Deudas del Es-
tado 103.n5.509,23

Reservas de contribucione;;'
para. pag.o de Deuda perpe-
tua lnterlor lo ~ »

Su cuenta. corriente, OI"O..... 10::; 255.8~'1.64
Suscripción de Denda amcr

tizable al i) por 100. R('al de-
meto de 22 O~tubre 1926... 2.750.000

Saldo de UJ. cwmlG del A.c!iv/J ••••• •••• lO.OG3.231.44

177.000.oeo
3a.OaO.noo
18.000.000
10.• 000.1)00

4.:H~ . lti7. (\50
1.01 r .53").6H,n

1.072.845,18
7.231. fi79;12

103.7H.139,93
707.4S3,O:i

55.195.573,31

5:7.798.013,09

5.28: .517. 3iO O

X-3940

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA OEL D~STRiTO DEL HOSPI

TAL, D!E BARCELONA

:Bu virtud de lo dispuesto por el
wñ"OI' J üez de priIOOra insk'Ulcia del
distrito pe! H0:8pital, en providencia
de .22 del que cursa, dictada en los
antes de juicio ejecutivo, seguidos por,
el pI"ocedimiento judicial _sumario,
que ()stablece la ley Hipolecaria,pro
movido por D. José Ricord Sarouyy
dalia Dolcres Campí~ Creche>Jti. con
tra Pfo Cabañas Font, se expide el
pr~.stJnte, por el Que se anuncia la
vent3 en pública .subasta vor seg"'.lnila
vez. y t.érmino de veinte días y por
el precio de t~aeión de la s.igHienfu

FINCA"

Una finca rústica. consistente en UIi
manso o hered<ld, .llamado Mas Ga
rrign, sita en el término mnnicipal
de la villa de "rossa:, quecl}ntiene, en
junlo,' y en una sola fmea," GSl ve:oa
nas, poco .más o ¡men~s, cquíva~fJnt~
a H8 hectáreas, S3 áreas y g7 cenLI
árc~s.. aprc~imadamente, dentro de
cuyo término s.e haBa ediflcada la
casa manso,señalada con el número
20, compuesta de bajos y un p'oSocon
su porc.he;corralycuad-ra y una es
tanc:a señalada cOfi.el número 21, -de
bajos, ·uri. piso,' cubierta·dé tejado; des
tinado a molino, con ~ piedra y bal-
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'sa para. el agua; la casa manso, cua
was y corral mida: de frente o Hucho,
472 paImos, y de fonDO &Op3lmos,
Q?oco más G' menos, y la esta.n!Ci::L o
molino mid>€\ 25 palmos (lP. ancho por
~5 de fondo, y 13$ referidas 681 vesa
¡nas sen, a saber: 646 vesanas de bos
que akornocal y encinar, pinar y ar
~UJStos, de los que 30 vesanas eDn de
primera calidad, 216ve5l3.nas de se
~nda y 400 yesanas d~ tercera: 27
vesanas de tierra; campa 6ultiva., ha'"'
ibiendo una ves'ana de ri?gadío ae se
gunda ~alida:d y 26 vesanas si.n rega'"'
día; cultivo de tsr'cera clase o calidad.
y últimamente ochú v-eronas de viüa
perdida, de ellas dos vesanas d-e se
-guü1la'calidady las sei-s restantes d~

Wro'cera; toda la finca linda, .en junto:
ti. Oriente, parte COn D. Francisco
Bas, por las tierraS' del manso SCllma
(la, parte con l.a!s nornbradas parcerías
ñe sucesore's 9é Francisco Rissech,d'e
D. Pe.dro Bas. y {le D. F€rnandc Dal-'

.Jmau, mediante c-o-n ~tas tI"eS ú~tima:s
ia riera" nomb.rada de Terra Neg.!'a;
!part.e con: ti-e-ltas de herederos: de .don
Pedro Moré, dé p.ertenencias del man
~o Dauder~ parte (}C[l las de D. Bue
~'v'en.turn. l\fe,ntan-er, de pertenencias
~el .manso Font y Reixacb y parte
ioon· tierras de herederos de &ebastífm
Martí, de ::perte:nén-c~asdel manso Mar
V; a :M:OOiod:la, c-on diohcs herederos
ae Ríssech por su manso Ferro, par'"'
te (lOO los de l.aiS tierras dich~1 Ud'en
Ferrán." y parte oon D. Frandsco
Ba's, por sp. manso, Sarmada¡ a PD
hkote, part~ oon este mismo, parté
«Jn tierrss de 10$ berederos del nom
hrado D. Pedro Bas, de pertenendas

.~l manso Feri6 y .parte con bosque
~ D. .Juan RiSseoh, hacenda:do de
í-Iagús1ertt, y a Norte, parte c-on dkhos
:herooeros de D. FrancitaCo Hiss~ch.
por razón ai manso Ferr6, parte con
terrenos ce las llamada1S paI'cerfas del
mismo, Rissech, D. Pedro Bas y here'"'
redos del mismo, Ferrán, mediante en
tre 'd~has paroeria:.~ la'eAPresada rie
ra de Te~a' Negra, inscritcr al folio
l2t del libro 27 ~e Tossa, mmo 641,
finca núme:ro 58 dup1i-oado, inscrLpoi6Ii
oct.ava.

La d€SCrita finca ha sico valorada
eD 200.000 pe&etas..

La celebrac-i6n del remate tendrá
lugar -en la Sala au<Ii.encia de este
Juzgado, ,sito en el Sal6nde San .Tuan
(Pa:lacio de Justicia), el día 31 de Ene:
J"(\' pr6ximo, a las doce bora.,;, 130n las
~i¡roient€:s cQn{liciones:-
. -J2:'imera. No SB tJ.<lmitirá ¡J'Osturá

i;nf-erior al 7Q :por 100 del tip<> de va
l'Oración a.nt-es indicado.

Segunda. Pa..-a tomar parte en la
subasta· dt'berán los li(lÍtadc~ con
:<;iz.narpreviamente en la mesa de.'!
Juzzadoo en e). ~stablecim.iento desti
nado al efO<'t6, una cantidad igual,
por lQ ilÍl-enoo, al iQ pór f 00 efectivo
del val-c-r de loo bíe!iiies, sin CUYO re
quisito no será 'admitidos; dí<:l1as~oon
sign~ion~ se (Ievolv€rán a sus res
pe'Ctivmdueñ<Js, ácto c-ontiUUQ del r~
mRt.é,exoopto la co-::TeSpQna~e:rite al
m~Jor .pO:s:~~', la. 'cualse reservará en
depósito COIDQga:ranUa d:el (;ump1i-

:ffi.i?nto d:esu obl.ig'~j'Óñt.Y..~ SI'u ~aso,
como parl..e d:el !pi'i'iCí6 qe' m~enta.

T-ercera. Los autes V Uáoo.rt.ifir.a":
ción del Registro :a qu.e se.rbfleI':e la

- regla 1." del artic-ulo 13'1 de luley

Hipotecaria, estarán de manifiesto en.
Se-cretaría, entendiéndose que todo li
citud()r acepta como bastante latitula
ción, ,y que k'l.S cargas.y grav<\.meil'e;S .
anter:.ores , l.os prefarentes. si los hu..
hiere, al erédito del actor, continua
rán E,ubsistentes. entendiéndos-e qu'e
el rematante los aoop:ta y queda sub
brogndD en la reSiponsabiIidad <loe le's
mismos, sin destinarse a su extinción
el pre<eio del remate.

Cuarta. Loa gastos de subasta y
pagos de derec'hos a la Hac.ienda ven..,
drán a car,g'o del rematante.

BarooI-c!l1a, 2S de Didembre de 192-6.
El Secretario_---Juan Coma:s.-V." B.o,
el Juez de primera instanc;.a, Garcili
Amoróf'i. X-S

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
~EA DE BRIHU=:SA

En virtud de lo a.eordado por' el se
fior. Juez de primera instancia <lel
distrito ·-en el jukio ordinario de ma..,
yor cm::.ntia a instancias del Procura
dor habilitado D. paniel Oentenera.,
a nonilire üe D. José !Y D. SaturiO
Bermejo G-arcía, sé notifica a las. oe...,
mandUidas. <loña; Girila Mondéjar Mu
ñoz..d.oña Fran"C!SC3 de la Fuente
Mondéjar .y doña Franci5ca ·And1'ea
l'rkmd'Qjar de la Fuente, o a sus here.....
doras .-:> d€:recho.habientes, el encabe
zamiento y ;parte dispositiva de la
sentencia ]'er,..~ida,. que es del tep.or
si§uie.nte:'.

Sentencia.-En la villa de Brihuega:
a 27 de Diciembre de 1926; el señor
D. Julio l\lifsut 'Martínez, Juez de
primera instancia del distrito de ~a
misma: '

Visto el juicio de ID3JYor cuanLía a.
instancias de D. José y D. SabIdo
Bermejo .García, de mayor edad, ca.....
sados; vecinos de Budia, representa-

.dos por el Procurador hahilitado don
Daniel Centenera, ¡y dirigidos por el
Letrado P. Manuel Ortega Gómez,
contra .eofia Cirila Mondéjar Muñoz,
doña FrancÍ-S{',a de la Fuente ]I.í-on
déjar y dDña Francisea-Andrea Mon
déjar de la Fuent~. sus herederos (t

derechona:bientes, declarados en re...;
beldía, sobre extinción, por prescrip
ción, de una hip()teca constitufda so..,
bre un múnte denominado "Membri-'
be", en término de Bu<lia, de est.€
distrito :

Fallo que debo declarar y declaro
extinguida, por :vrescripción, la hi
'poteca constituida por D. Paulino
Bermejo Garcta sobre la roitad d$l
mont-e "Membribe",de Su pro:piedaC!,
en favor de las demandadas d-oña
Ciríla Mo.ndéjar Muñ02, doi'ia Frll;p.
cisca de· 1á Fuente MondAjar y doña
Franciooa-Andréa MOlldéjaf de~a

. Fuenté. debiéndose bnce,r ronstal' dl
cha extinci6n en eJ Re:gi5-tro de la
Propiedad de ¡;lste parti<lO pO'1;' me
dio del correspondiente" asiento de

cancelación, para lQcu~ s~ zx;pedirá
testimonio de esta 58nte·n~i.a, una: vez
sea firme. ~ptifigues<: esta sentencia
• los 4...-doji IObél4=lla (,,"
rna qisptie&tá ~ los $ttt-c' os 76~ ;y
38.3 ~e J.a1e:V qe J.?:nj~Jpl .' "nto c1vp.

1
ASl por ~sta rol SM~.1t deflIH.'"

iivamente j1lZgalld~ ·'J.P~nu-@i<i.
'1 m~:Q.do Y ftrmO.---Julio: .:...·fsU!.

Publka,dón.~J ...a tmterior senMn
1 cia ha si(!o publicada .so.r··;,.¡·'.·..Wl~l·

p()rel Sr. Juez que la suscribe, ha..;
llándose celehrando audiencia pública;
en la sala destinada al efecto; de qll~
dv.... fe.-Ante mí, Miguel Linar-es_

,Y a los efectos aeordados en la (\X:-o'
presada ..sente:J?:cia, libro el present~
pa."'a su mserClónen el Boletín Oflcio,l
de la provin13ia y G.'\CET.A DE NLmRIó,:
en Brihuega a 27' de Diciembre d.e:
1~.-El Sec:retario, Miguel Linares"

X-13

JUZGADO DE PRIMERA INSTt'.N...,
eiA DE LORCA

D. José Valcárcel y Chico oe Guz-o
mán, JUt}z de prjmera Instanda die e':!~
te pa,rtido.

Jo";1' el presente edicto bago saber:,
Que en este dicho Juzgado y por lá'
Secretaría de D. JoSté Felices López,
se tramita procedimiento judicial su'"'
mario, est.abI,ooidoen los artículos
131 y' concordantes d~ la ley Hipote
caria, a instancia del Procurador don
l\faxi.nüliano Perhlg'c' Arcas, en non;
bre de la Sociedad colectiva Bufiler
Freres. contra doña CJ.otilde G6mtlt
Barnés, sonre cobro -de 60.647,60 pe
seta~más los jntereses, g3lSlt03. y cos
tas;en cuyo autOS,E¡8 saea a la venta
en pública subasta y por término 'de:
v-einte dfas la finca eSJ}eCialmente hi
pot-ec<loa y qu~ se pasa. a d~iCríbir ..

FI:N CA

Una. finca urba"rla, sita en la calle de
s.anta Paula, de esta poblacf.ón, parro":.
quia de San Mateo, a cuya c:rlle nene:
el frente, compuesta {!.e un edificio s.in
número, de cuatro pisos y varias de...
pendencias, qU~ mid-e 21 metros de
fachad.... por 20 de fondo, o sean 420.
metros superficiales, y linda: por la:
derecha, CaL~ de los herederos de don
Francisco Navarro Alarcón; 'izquier<!a',
otra de los de D. F.roilJo AJ>.adíe, y.'
e~alda, otra de la hLpotecante d-ofia;
Clotide G6m'ez Bamés, cuya finca ,fué.
valorada en la escritura de hiPotla
correspondiente como tipo para .'
s$8lStta judicial, en la cantidad . .
noventa y tres mil quinientas pes _,'
tas (93.500). "

.El rf'Jmate tendrá lugar el día1"i
,de F<ebrero pr3:¡¡;imo, a)as once de' Irq
maña'Ila, en la. Sála audieñc.i.a de ~s
J~""a.-do, advirliéndo·se a los !i{';ladÓ,
r-e& que DO S~ admitirá ;postura algri-=
na que sea j;nfe'l'ior a la :expresa-da
cantidad pactada comotipd' :para ~~!a
"$u'basta ~ la teSCJ:'itura de cooistit.u-:\
ieion de lItpotooa:; que. 1m ~ul~s Y

m~rtífi(laei.6n: &.1. .Reg.lst:ro. de. la PI'"
!pl~a.a a (¡1J.'e se !'$-er6 la regla .\..&
~1culp f31 a~ la 1ey Hipotecaria, - .
tarnn.'.' {le._man.ílfiest.<i .ep: ~e9retarfa; ~
~ entenderá que todo 11CÜadoI" ~:~I;'i~t.i
cpuío bastante la titula"c16n; qUf> ~I·
<5' -'0 . va:rnenes anteriores v 1
p=e.n~~sL~95! }lub].ere, al. ciédf .
(le) e-ctQr, conh;nuaTán: subslstente¡;
eñtenai.énaose que ~ rematante los
acepÚ;¡; y queda: subro~.a:do en la res
¡kmst-iliijidad de los mIsmos, sin dest~
liarse ji su extiñ.ción ~l precio {lel re-
rn!··t~7 y qve paTa toma'!' parte eñ la:
~-, 'ásta habrán: los licJ.tadores de con
'i gnar previam.e.nte, en los. me.S2S del
~uzgado C' &1 elestatlecim1en10 de;:.
tinado al ef(}Cto, unn cant.irl~d i~unl
al 1{} Dor tOO del tipo de avalúo.
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Dwo en Lor.ca a 29 (le Dickriibre
ftet'926.-ElSecretariOo., José F-eIT.ce-s.
El JUe;!¡. J'aséde Val'cárcel'..

X---4

~o .DE~~:¡'D

~!A DE SAIIl SE.B&.S'l'UUI

n: JOS'".5Miguoei Ta:tmyo y Mom. Jrtez:
'i):l.1IniCipnlde esta ciudad en fllIIC'Í.OIreS
001 <1'C primoC;oa. instancia de la mIsma.
y su partido.
, llago sa):J.er: Qu~ -en este J~o y
Ji. in!3'ttilcra., del ProcUI!'ador D. Fernan
do Sasiain, en nom1rrede D..To"é Zu
b-izarreta., se t.rmn4tM1 autosej~uti
V.os cGntradeña MaUWe Fitlomella.Al
morza, en los que se na c1isPi..~sa
-r...ar a púhUca SJiLbasba. por tel~eora vez.
por t&'-mine de veinte dias, sillS'la\t~

ción; a tipo, la. 1iinca r"1Í$Uca den~i-
.'nada Almo.na C,&U sus' ¡poer~l!leeI/!k!lS,

:.que se tlescrlbc a. OO'E:t.i:miI:acLlli-lIl: e3.
seria, i1nca résíi<!la denominooa AI
morz.a., seú&lada coo· ~t l'lú:mP.'to 47
~ elpa-rtW0 de ~la, jm'¡sü;ceión.
.(ole 'esta ei~, coR$ta de piso lr<ljo,
l'lIIO aMo y desván; contiene '.e'nSU
pl1Wlt.a. :32-i"IlliS1roo superi'kial~'de 'be-

,rreao oolar, oon·fin.~o por sus :emtro
puntos cardinaJ.es ''COIIl :sw; 'P~s
pl}rtenectdO$, -C!:lya 'Oeser-ipcii6n cnp8I'e
'~ 'e!l .!es r-ef-er!d@,s, :<tut.{l.c;~ ,

La suba5ta'~dr:í l'Uf!"!"!" en ta 'Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el
Palacio de Jusli-cioa. 'fle esta ciudad, el
pf::l 15.deFebrero J}róximo, y hora
(le las_ do.ce-dés\1 mañana,. ry. se p.re..:.
~iene pOI' er pres<mte 3. los Ucila.do
ies.. cr..:>e para tomar parte .¡>.n. el re
;mal;edebe,rÓJl consigrmr:preyiaml"~te

~11"O¡¡or 100 d-e la SUIna ~. :M>.D.pOO
;es-etas; que en los- natos oh-ra ce:rLlfi
-ta:eión de car~as.que ,pes:rn sohre la
jJ,nca. y que no-e:tiste tIlum de p.r~Jlie-
<!ad Oc ·la misOUI. ,
Dad~ en San-Sebastiún" a 2;9 de 'Di

'demhre de 1926.-El .Iuez~ lI:f¡,guel
~tlUYQ.-P. S. l\.L. Lic. José l.!. de Pa
lernilua.

4 Enero :E92 7
--==---..::....-_---------------'--~

. tina.dJJ a[;"efecto, cl'W;¡Mlv 1QU.,e:ioolJi

. v.o de di:ch'3 ta...~,i:(¡ni sin-cu:y;Q~Q-
, te: no serio ~t~s. .

DMoen San: s:ooastifut a- 22' 00 DI
ciembre -de 1:~--Et: Juez, .Jasé: 1m...
guel' Tabu'1O......:P, S. M.. Li~: Ji06ét M.de
Paf.emína.



L I ,.~

FERNANDEZ, Marina; domicHiada
ültimam1IDte '1m Tetuán oe las Vielo
n.as, $an Miguel, 34.; eompareee.rá el!
aia 14. de Enero y hora. de las 000é
ante el Tribu::oal. n'ltl.1nicipal de Cha'
martín Qe la Rosa, IJara. ecl-emI' ju.i ..
eíC' de faltns que se sigue pOT .escáa
nalo COn el número 1..f96.

. 15392

:15"
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FELIPE Antonio y JoséCrj$tóbal
VeLasoo: dDlnieiliados últi.mameIlte en

, Tetuán'oe las Victorias, General !\tar-
· gallo, 37 Y Garcia. Ce~, 4.; compare

CBl'án -al día 14 del mes de Enero. y
hora. de las onee, ant-e el TribullilJ.
municil>a.l de OhamarLfn de la Rosa.
para: celebrar juicJ,o de faltas, que ~e·

sigue por lesiones, con el número 843.

i1

ELOTEllGl,J1 ~CRACA, Ma.ía
¡. Luisa. Enrique y Elisa; domici~'.ados
: úlf,imamente en Madrid, calle de las
: MilJr.,s, número· 20, entresuel:>, Q2re-
· eh:-1; eompar-ecerán en el término d~

cinco días ante el Tr1buna1 munid
; pal del distritG de la Universiaad, de
· esta Corte, sito en la eal1e de la Ma
: dera número 11, principal, para ;~:s:-

· Linguior la:s responsabilü.l.ades que le
ba.u sido impuestas.

l2

ESCUDEROGARCB., Antonio; do-,
• mlci.lia.do ú.I.tí-l'O.iaInlente en l\ladrid, ca-
· ~ de la l"riXIcesa. número 31}; se le'

cita para que el dia 5 de Enero y ho- .
ra de las d.i~z y media. comparezca.
ante el Juzgado municipal deldistri
to de Cnnnilierí, de esta. Corte, sito en

¡ 4. calle de Fuenearral, número 91.,
: segundo, a oele1J.rar juicio de faltas
· númer<l 2.273, bajoap-ercibiiffii~nto de

pararle el perjuicio a que haya lugar.

1Cb.am1lBr[. {le esta Corte, cito en la
ci:.Ue de Fuencarral, número 91, se~

, gundo~ a celebrar juíei(} de faltas nú-
m~ro 2.215. 'bajo ape'rcibiroento 00

, parul'leS: el p€'rjuicio a que haya lu-
: gar. 1541.2
;

'..$'JUAS LOPEZ, BlBlloa, yAna Ber-
tr'"dii Alcalde; domiciliadas últj,ma,...,

I
menÚ! nmbas ~ ;Mfldrid. ArtiEltas. f.
segundo, l'lú~r() 6; compareoerán é'i
dia 18 de Enero y D1)1'1i. de las -dier; ~

1
su rnafiana, ante el Tribunal munici·
pul del distrito de la Uni~idact. d..

Anexo unleo, '- .Página 274: Enero t9Z7
.'

. DIAZ ALVARES, Franc::sco; domi- FRANCJ.5CO Juan; cuyas ·d~;náS

ciliada últimamente en. Madrid, Bra- ~nstancias§ejgnora:n; domieiliadq
vo MuriUo. 200,; s~ le cita para qu-e 'lilt!¡mamenteen. 'la calle & José (Tfl
el día 1 oe Euero y hora. de las diez tuán de las Victorias); eom:pa1'eceri
compa.rezca. ~te el J~do municí- el día. 18 de Enero, 1t las diez, y ~ti
pal del distriqj de Chamberl, de esta cuyo acto .será reconoeido ~l Médieij
Corte,s~to en la. calle de Fuenearral, forense, ante ~1 Tríbuíial inunieipaJ¡
nfunero 91, segun.'do, a. celebrar juI- -<lel distri.to €le la Unive!'sidad, de 'esqt
c.ro de faltas número 2.05-9. bajo aper- Col'te·, $itQ ~ la. calle· tle la: "M'ader8t
c}J>imíento de parax:le ~l p~riui~üQ a íj~rQ. l L priIIeipal. pes be:lebr~
qo.~ haya. Jugar; JU~jf! ~~ faltas por leeJone~g, .;'

, .

:iQ .··:"t;. ~. ->... ~ 5

PIEGO USIDROS, Meroede~,y :p~...;

tor AhdóiJ.. Lópe;; domlcUiadois '6lti
mamente en FaUBthw ~z, 6. (Gb.~..
martf.n de la Rosa); Sf>~ eita paMt
que eJ oía 5 de Enero y hm'a. de laS
diez. y m-edia cO'Illpareroao. ante el
JUZt;,""aIfQ xm:m!ciJ:!8.l ~ <i1strito d~

CROrSAREL 1.fARTIN, Angel; domi~
ciliado úlLima.11l.ente en ?I-~adrid, call.e
del Amparo, número 20; se le cttn pa
ra que el dfa5 de Enero y h~ra de
las diez y media. comparezca ~"lt.e el
Ju~ mu.nki:p.al del distrito d&
Charuberf. de esta torf.e.i sito en la
Cane de Fuencatie.l, número 91, .se
gundc', a celebJ;1l,I'" jaido de faltas nú
mero 2.308, bajo aperciliimiento de
pal'arl-e el perjuicio. a que haya lu
gar.

9

7

CASTRO YAGDE, Evaristo; de diez
y seis arfios de edad, panadera, ua1.ural
de -oa:n.tllas (Madrid}," hijo na Teclo y
d~ JnA:¡.; <iomiciIí3.do úLtimtl.¡n.ente en
la ealle -de ViuaíDos.. número 42 (Te
tUán da las Vj.¡::torias); conlpar.ecerá
el día 18 d,e ~ro, y hora de las diez,
en euyo a:Cto será reeonoduo por Cl
Médico forense, ante el Tribunal mu
nici:pal del distrito de la Universidad,
(!c €Sta Corte, sito en la calle oe la.
Madera, nú.:.TJ1cro it, prinei.¡J'll, para
celebra:r juicio de faltas :por lesio~e¡;.

g

6

CAl'tO y c.AN.o, PabIQ.. y su 1I1aIdre.
Saturnina CaDO;, dOl1'DiciUa.dos última
mente·.en la calle de Wad-Raa. núme.
ro- 3 (ThtlJ.á.n de las Victorias.) ;cC'J;U....
paI1ecernn el dfn 14 de Fllero y horJJ,
de 1M onCe ante el Tribunal muni-CÍ
p~l da CbamartíQ: de la Rosa, para
ceteltrar juicio de faltas que se sigue
por lesiones con &1 núme.r,o 1JH!t.
., . 15395

~

iBEL..<\.USTEGUI Qt1INTANA:, Ara
ceU, y Pooro Quintana. Ramíl'ez; do
t.Q;i-C'rliados últimamoo.te en: Madrid,
('.2:11e de San. pedro· Mártll', 4. teree
r.o. i1Jquier<la; se lea cita. para que el

, dia 5 de :Eo.er() ;; hQl':8. da las diez
cotn-jla,vea¡can ante el Juzgado munici
pal <le!: distrito di; Cha:mberi, .da esta
Co~. sit'l) en la calla..de Fu.e.ncarral,
námer.o 9'1,.. segunoo~ a wlwrax jui~
cío Q¡ faltas ;núIniel'O: 2.002•. bajo aper
cibLj$;í-(mtO' de pararl.es, el perjuicio a
que haya lugar. '

15U4. bis.

2

~·O.•1.0$ aJum:ibi.miett.tos praeeder.tes
.:,"~en aerecJw se elta y emplaza por los
. '-1Jp,eces o Tribunales l'es'[n::ctÍ1Jos a
~ persO'l:laS que a continzwcitm ss
~:xpre$an, po:ra que f;CJmpare;¡;can el
jiJi,a que se les se-ñale o dentro del

t't6r1.lilnO- gue .se fi~ 'l t;~ta1' desde
. fecha de la pu.btiCfLl;w4, del anun.
. 'Q ·cn este per.i6dbCo. of~üU, con
',iVreglo al (LJ.'ticul.cJ 1'18 de la. ley de
'l!njtt,i.cia:mie:¡¡,to crúni.:aal, 88(). del
t'.6d~O'o. da lv.sficia Miliw 111 63. de
!D1.anna.

:t

¡·~GON GONZAT,F.Z, Ana 1 Rom
. '0 Asperillas MC'I'ano; dorrllcíliados:
. i:m~n.te en Madri-d, San. fulÍrnu.n
, 23 Y 31; e.omrparooerán cl Oía 13

Enero. y bora. <1'8 las diel< -de su
ñana a:ote el Tribunal rnunicirpal;
<li$trito de la Univollrsidad, de esta
m) Sito en la call13 de la. !lladera,.
, ~e;ID f 1,. prIncipal, para celebrar
f;},<J defalí.$ por~me.n3ZaS.

15316

-

;¡:~URA GÓNZ...~ JctSlé' dorru......
- o últimamente en O'DanÍJ.ell., 11

.~~a (ChaJnartín de la Rc6a); ~.
., CIta para que el día S de Enero y
,}'a oe las. diez eom,parewa ante el

. arlo municip~l del. distrito de
aoiberi, de esta Corte, sito en la
loe d9 Fnencarral, 111lmero 91., sa-

. dQ., acelclJrar juicio de faltas nú
;eI'q 2.2U, J>ajo. apeI'Cibiroi-enLo d.~
rarle -el perjUicio a que haya lugar.

!~1 ~.. 15:3t2 bIS.

f~l . S
~~f.tt.illRO~OBLANCO, J~é; oomiei

:8.00 últImamente en Madrid, calle
... Ferrocarril, nÚllllero 6; se le cita
~ -que. el día 5 dé Ener<lY hora de

diez. y media comparezca ante el
D1~t(Jo. municipal del distrito de

IDherf, de esta Corte, sito en la
" e de Fu~l, número 94, se

., a ceLebrar juiciO' &: faltas, n"IÍ
•.,1'0 2.251, bajo apereibinliento de

- - e[ perjuicio a que haya IJ1-

l
,·;~BARQUILLO, Juan; i1omiLlilia:io úl

ente. en Madrid, Reyes, númerO
oompaTOOerá el día 14 de ~ero.

..hora. de las oooe, ante el Trib~.mal
_ieipatde Cha!rtlaTtfn 1:le taRosa•

• <' :oelebra~ juici.o dá faltas, que se
.."" ;hJ'Pm'"daAos, con el n1ÍrnerQo 198.
•. !.. '; 4 biS.

frj" "
. CLAVEL Juma' drirol-

.~últilnament&e~ Tetuá~ de laS'
"9'ri!lS, Wad Ra:s, 17; compare-~e!'á.
dí~ ti del mes. de Enero, y hora de

Ji..'.... att.ce, ante el Tribunal.. . nl..un.. i.::i,p.al• .~ Ghamartin de la. Rosa. para et"le:'"
" juicio de taltas, que se siga.e Nlr

;.. ,,-':)nazas, con el nÚID.-eI'6 :f.205. . .
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UBEDA

Don José Bravo y Mezquita, J UC4
de in"truceión de la: villa y partido
de San Feliu de LlohregaL .

En vi.rtud del presente, que se ex
pide en méritos- del sU'II1ario 276 re
gistro del año actual, sobre f::tallaz¡;o
de un cadáver en el río Llobregat y
punto conocido por Areny de üan:
GüelI, -entre unas estac'&Jdas· cedcfen
sa, el día 8 del actual, tuvo cadável,
per-tenecía a una mu,ier,dé ~DOS cin.'.;
cuenta y cinco afios 4e. eda'd, cabe1l9,
c.anooo, que vesUa medIas negras cO;.l
fmnja blanca, sin calzado de ningunaJ
clase, camisa, blan.ca, corsá col.Qr h1ao-.
ca, <lubierto el -cuerpo una blusa cO~l'.;
loI' negro, t'Odas dichas pL'cndns muy.
usadas, se crta y llama a cuanto"$:
puedan proporcionar 3Jlgún dato ac~r~

c~ de la id.entificación del cadáver ;y¡
CircunstanCIas de la muerte, par~
que compurezcana la pres';llwia ju
dieial d-el lugar ea que se' hallen y
presten la cehida. declara.ció-n, y, ca.${)
{fe resultar pari-entes de la tiifu~,
se cumpla con los mismos la,:; P¡'Gs,:':
crip;ciones del -articulo 109 de la Ie.y,
de Enjui~iamiento crimiñal. ' ,

Al propiútiempo, exhorto a las Au...
t'Üridades judiciales de. la Nación, pa-'
~ 9UB, caso de presenLarse nJgün iD."",
dIV:duo aprestarla declaración {lu,e
se mteresa, se le reciliala miSlna. _
. San Felíu die Llohregat,· 13 de Di~

clembl'c oe 1926.-El Juez, José Bra
vO.-Anl e mí, Santiago ViuarrL

JO-15119

15 pe&et3.S, en piezas de a cineo.
Cinco platos de piedra. .
seis cucharas, de las llama:das de

.la Virgen, usadas.
Dos paletillas d.e carne d:e oVBja.

. tido.
Riaño, 15 de Diciembre de 192ú.

El Juez de instrucción, lVIllnuel Vúz
quez.-EI Secretario judicial, ilegible.

JO-15459

S.~N FELIU DE LLDBREGAT

1.5413

25

23

RlAÑO

':~J::'::A~: Dt! PRS~¡¡~*> i,;l5
T!UiUlA

D. Tom¡í~ Agustín. Salcedo Cano
Juez de instrU{lci6n de este partido, ;

Por el presente edicto :se cita, llama
y emplaza 2. 'un gjtano que sedi~~

se llama José Belmudez, de unos
treln!-a añQs, estatura, _regular, vecin~

de Lmares, cuyo paradero se. ignorlh
para que en término: de diez dr~

comp, arezca, ante Mte Juzgado para sir
oído en el sumario que se sigue con:

Eu Vii'luó de lo ooorda..io u1 pro- el número 154 de este año por estafé:
veído di: e.5ta fechá, dictado en el .~a- de una burra de diez añ_os, rucia, al..
maria número 'lf3 de 1926, pOL' robo Izada regular, al '\!.'ecino_ de ésta J~
en la ~a: que en el Puente del Mer- Roj~ Raya, cuyo gitano, en el ca,.,."
cadillo p<Jwe la vecipa de Borriba, Su- de que por la Policía fuese hallidQ:
sana Díez Escanciano, por el pret'ente se le detendrá y po.ndrá en la cár~t
mego y ~Dcargo a. tod~ l(l;'> Autorj-da:- d~ este partido," a -dispo~ición de es~
des Y Agentes qe la Polieia judil1a:l, Juzgado, ocupándole· l~ purra est4<!{
,prooMan a. la busca y tese-ate l1e l~ da, que será puesta a la misma d.i~
objetos que al final se reseña:a y q~ P:osiCióti de este JuzgWq.
fUf.lf.oIl sustmídoo de <He,ha (':l.'33 El Da.do en Dbeda -a 13 de DiciemJjr~
g,ia ~ de l<!s corrientes pOT la ma- de 1'J26.--El Juez, T{l;ná!¡ Agustín;
p-'ana:z ,lPS qu~ ser'án PU€stús a aispo- Bakedo.-Et secretario (ilegi-ble). - ,
ijeión ge~ Juzgado, ?sí como SU~ _, Jo-1'5423
íl~íf,i~l}s ~i()I'es, los que será.ti.l t~-
-óbñduc~dOs a. Japl'NÓn de ~te pax--; . VALElNt}IAr--:M:,¡mRC.--IDO

S'8~ de los oojetos robados. - D. Juan ES.'Dinosa GozaThc., Juez; d~
Dos sátb-aD~l'S nuevas. con v.ainic.a.s; instrnooión -del di.::triI:O. d:::l :J-c're."dc;

(le unos cuatro doo08 de- 2Ilcba.. de esta canllaI.

SIGÜ"ENZA, RODRIGUEZ, Fed-erico,
y Carmen Dí~ Vidal; domiciliado"S
últimamenLen en Madrid, c.alle de An
dré.s Mellado y en la callf.l del Gene
ral !\1:arg>allo, número 15, hajo, 1'e5
pedi,amente; comparooerán cn el
término de cineo días ante el Tribu
nal municipal del distrito de la Uni
versidad, de esta Corte, sito en. la ca
lle de la lI'Iadera, nÚIDero11, princi
pal, para extinguir las re...~onsabili

dades que les han sido impuestas en
~I :cor:roes¡londienk juiciQ de faltas.

RUIZ, Antonia, y A:l~jandro, espo
w de la ant~rior; domiciliados últi
mament.e en Madrid. calle de Ja~
númtero 2ü; se les c.ita para que el
día 5 de Enero y hora de las diez y
media; compaI'ezoo,nante el Juzgado
municipal del distritG de ChaI11.Derf,
de esta Corte, sito en la calle de
Fuencarrai; número 91, segundo, a
celebrar juicio de faltas núm,. 2.258,
b-ajo apercibimIento de pararles el
p-erjui-cio a que haya lugar.

oi'Q de faltas, que sigue pOI' lesiones,
con el· número 212 de 192t5.

~ .•

(.-,

P.iliOO CARRERO, Ana; domiej;iada
últimanl€nLe en Madrid, Don Ha'món
00 la Cruz, número 6; comparecerá el
día 1 r¡. del mes oU€ Enero, y hora de
las onc>e, an,te el Tr!J:mnal municip3,.l
de Charrnartín de la Rosa, pa~a cele
brar· juieio de faltas, que se sigue

_. por 1esiones, con el núlnero 56 -de.1 9.26.

23. bi.s.
RODRIGUEZ GA.R:CIA, - ~nrique;

domiciliado últimamente en Aravaca,
Cuesta de las Perdice~; comparecerá
el día 1.4 del mes doe Enero, y hora de
las· once, ante el Tribunal· muni.ci'pal
(le Ghamartfn. de la Rosa, para cele
l2rar juicio de faltas, que se sigue 1'01"
hurto, con el número &51. .

..
-.MDSúZ SANPP,;ElZ, Fé~do;· <lo

triicília;do úl.tlm~e ep .l\1a9rld,. ca'
He AvIla, l~ eomp~l'á, él dfa 14
ael mes,qe En~ro, y hQ~ ~~ las o-nce.
~t~ el TrJ.buoaa mu;nieipal -de Gba
martín de.la Rosa, para celebrar jui"':

HEUNAl\¡1)() HERNA.:"\'OO, Juan;do
micHiado últimamente .en Madr'id,
Castilla, númer(} 7, baje-; compareeerá
el tia 18 delactuai v hora de las di~z

deSll mañana, ante' ei Tribunal mll:"
nlcipal d-el distrito dtUa Universidad,
rle e;,ta Corte, ",ito en la calle 00 la
Madera, núm€ro 11, principal, para
celebrar juicio de faltas pOT' riña y
eseárldalo.

20

IIfARIMON GARCLo\, Esteban; do
miciliado últ.imamente en Ma-drid Don
Quijote, núm-ero 4, bajo; compáreoe-.
l:á. el día 18 <le Enero y hora de las
diez de Su mañana ante el Tribunal
municipal del distrito de 1.a Univ-.er
sidad, de esta Corte.., sito en la calle
Qe la Madera, número 11, principal,
'¡}'ara cBlebrar juicio d'8 faltaa por
am-e.nazas. -

e;;ta Corte, sito en la rall'8 de la Ma
dera, número H, principal, para C'e.-:
lebl'ar juido de faRas por daños.

17

&-.."~lARTlNEZ SOTO, Mariano; domi
G.iliado últimamente, e1l Madrid, calle ¡

dál Oso~lli.í:mero 3, I>rinai¡pa:l; se le
q#a para qUe \,J día 5 de En~rc' y ha-

:~ de las diez c-omparezca ante el
J-;nga{lo munieimal del diskrikl de
Ch.1mberí, de esta. Corte, sito en la
Calle de Fü.encarral, nÚffiffi'o 91, ¡;.e
~ldo, a c.el-ehrar' jGicio de faltas nU
mero 2.010. baj<;· r.peroibimiento de
,pnra:de el ~juicio a. que hiya l~.

• .. . 154,14 tri-s

. GOMEZ MORA1'{, Julio, y Luciano
Alvarez Garcfa, aEas el ":Mayo", cu
;yas <Iemás oircunsLancias personales
se ignoraD.; amhos sin domicilio; COffi
rmrecerán el dia 13 de Enero, y hora
éji} las diez, ante ~l Tribunal mun~i

paJ. <lel distrito de la Universidad, .de_
esta .Corte, sito en la ':lalle de la Ma
CeI'a', número H, prin:cipaJ, para eele- 
bIar jl(r.io de faltas por lesiones.

18 -

G;RAlIlDA RODRIGUEZ, Constantino;
Manuel Verdasco AJ'güelles y Rafael
E'0h1á.n<l~2 ca:bada; dúmici1~ados úlf,i
n:mmante en Madrid, call~ de Ayaln.
número 32; calle de·· Goya, número 6,
tercero derecba,y .call'8 del Arenal,
respoctivamente,compar-ooerán el dfa
18 del actual y hCTa de. las diez de su
Inaü.ana ante el .Tribunal municipal
del distrito de la Universidad, de e-o.Jta
Corte, sito en la calle de la Madera,

n:Ú"mcro 11, pri.n.eipál, para ool{}brar
luido ..d-e faltas por escándalo.

1fr
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CHA..'\IAH.TIN' DE LA. ROSA

Don Godofredo de ~L:eda y L6pcz,
Secretario' suplente del JULgado· mú
cipal de esta villa de Chamartín de·
la. nosa.

Doy fe: Que en el expediente de
JUIcio de faltas nümero 151 del año
corriente, seguido po:!" lesiones, contra.
Francisca y Juan n.uiz Feruández, ~c

ha dietado con esta fecha senlenc.'...:l,
cuya parte. d.ispüsitiva dice.' así:

wFalIo que deboahsolver y ;¡j).suelvo
libremente de! hecho origen ,1e I!stas
actuaciones, a Franci&a Ruiz Fernán_
dez y Juan Ruiz Fernán¡f;ez. declarando
<10 oficio las costas causadrrs. .

Así po::" esta mi ~enteneia... lo pro
:nuncio, mando y firmo. - Eduardo
Mazón.

Publí~acii:;n.---tLada, leída y publí
c.ad¡L fue la sentenc!.a anteríor .por el
TribllllD.I municipal de es[a villa, t'·s,.
tando celebrando audiencia p¡fu.Eca
hoy día de su fecha, de que My fe.- ,
Godofrede- de Rueda." .

Lo relacionado es eierto v verdade
ro, y 10 J.nserto concuerda con :EU ori.
ginn.l a que me remito. Y para rem Hir
al señor Administrador de la GACJ!1'A
DE MADRID, expido la presente, (.on el
v:~sto bueno del señor Juez munil.~;I)<l1,

en Chamartín de la Rosa, a 14 de Di
ciembre de 192i5.-El ,&ecretario,Bo
dofI·e<lO de Ruedia.-Vt B.o, el Juet,
Ed!rardo- Mazón,

)

CORTE D~ PELEAS

. c.AS'I'RO-DRDIALES

ALMONASTER L,,>\ REAL

b'.tantes 4.M7; no percihiéndos(lmás
derechos que los consignados en el
arau.ce1.

Alhama d~ Almeria, a 28 de No
vieml)l'e de 1926.--:EI Juez, Francis
co López.--'--P. S. M., el Secretario Stl
pI-enw, Guillermo PortílIo..

. JO.--15427

tes a dicha. plaza de.bI'l':1n soJü:it(lr-la.
del !lIazo de treinta días. n: contar
desde 1;;. inserción de este euicto ¡>n
la GACETA DE MADRID v en el Bo¿etin
O{;ic-ial de esta provincia; ante el se:..
fiar J'uez de primera: instancia de
este !partido de Almendralejo, provin
cill: de Badajoz," -

Tam):¡:.én se hace const.."1.I" que este
pueblO consta de 1.717 almas,' c~n ses
dos anejos,- que eslánconstiluídos en

Don. Fernando Cepeda. González- [mUdad menor para segreg-d.rse, y c.:ns·
Vizcaíno, Juez municipal sup1cnteen tan de> la mitad de 10;; vecinos poe<>
ejerci.cio, por renunc-ia d.el propie- más oroenns, y el Secretario : stá su-
tario, de -esta villa', jete a los dercehos de aranceL

Hago saber: Que se hallan vacan- Y en e1lmplimiento con el Real <le-
tes la plazas d:-e SeCretado y quplen- creto an tes cita-do, expido el nreRen-
te id~ este ¡Juz.g.ado municipal, lms te en Corte de Pel-eas a 14 de D:.-
cuates hañ de proveerse por trasl3o- ciemhre de H126.-El Juez, T'Ümás
ción, eDn arreglo a lo dispuesto ':T. el 1 Simó.-Ei Secretario interino, F. Ve-
artículo 5;0 del Real decreto de 29 de negas.
Novbmbre de. 1920 Y Real orden Jü-i5:Í37
Circular del 1-.1 LnisLerio de Qr-Rcia y 1
Justicia: d:e 9 de Diciembre del pro
pio año, pudiendo los aspirantes a
dichos cargos q'U.c desem,peñen Se- I
cretarías de JuzgadolSmun~cipalesde I
la misma categoría a que pel'tenecen
las vaca:nt.e;; o de la inmediata. írife
riol', 'Pre~entar sus· solicitudes, doc.u":: l'
mentatlas, ante el señor Juez d~ pri- .
mera ins!,a:¡lc!.a d·e este oartido l)n el I
término de treinta díás~ a Ci)~tar de
la pubU(o~i6n 001 presente edicto en
la: GACETA DErvL'l.DHiD~· y Boieifn Ofi- I
cial d'e la pro-vinc!.a. Este tér-m inl) nlU
nicipal tIene -un:'C®~O ::tcnerai de ha
bitantes !U30 de d('rcdlO.

Dado tln· Almonaster la Real a14 de
D¡c:,~mbre de 192u.-El Juez, Fernnn
do Cepeda.--.:.P. S. M., loo hombre bl"C
no", Feli<liano Palomo, Alfonso García.

. JO-15426

Don· Manuel de Imolaaoitia l::iar
dec.u, Juez munieipal dB~ Ca:::;lro-Ur
diale..,.

Por el presente. se e!J:.a, llama y. em
plazn: a Antonio Lóp-ez l\fartínez. cuvo
parad'€lro .. y Gemás circllnstanc:'l3.s 'se
i'gnoran. para que el día: 30 da los
corrientes, y oncehDras, co.mparett.a
ante cste Juzgado municipoJ, sítl) en
el Paseo de Alv.aro Villoln, a celebra~'
juido de f.altas .l)()r a.menU?;2S al
g'!l~1'dia munic.ipal José Lorenzo.: aper
CIbIéndole de que sino lO verifica le
parará e.l perjuJlcio a que hubiere
lugnr en derecho.

Dad{) en Castro-Urdiales a 13 de
Dicie.mbre de H¡f'ql,~l Juez munici·
cipal, Manuel de Iraolag()itia.~ElSe-
c~t.arjo su!"lente, Agustín salas. .

JO-154vl}

Don 0od()fredo qe ~uéda y lApet,
~~retatlo supl~nte ~l Juzgado mUj'
cIpal de esta villa de Chamartin de
la Rosa.

Doy fe: Que e~ ~lexpediente da
ju~~io de :r~.lta-s J;níme'fO 194 del año
CO~+j.{lpte, segujd6.po!' lesiones, r.ontra

.DOn: .TomáS S'fnó GalIare:::;; Juéz lfederleo N.• ~e ha: 4ietado con €sln. ie-
múIlieip3:l de e.sta viUq.. ~haseht.en~ta, cuya. ..parte dispositiva.

Hag() saber: Que hállá.ndo$~ vaatll· es como sigu€n
te la plaza de 8e.cretario de esto Juz- "Fallo ql1~ debo ~solve.r y nhsuclvo
i5&d<? mu.nic.!pal .1 de S"~cr~tarlo~u- liplemente <1e1 hecho -orig-cn de c!'>.tas
Nente, por estar él primer car~o d~·s- adü:reior..~s a Federjco N.,21 que se
~pefia'dó por Se:éretari.9 i.ntBTlIf.o, se nqti.ucará esta r~slQu(\iónpor medio dú.
anuncja l;!- .tra.<;l~o ~pha Secretaría, ~idos que se. ~licnránen la CiA,;I,
Y co;n ~lT~10 a; lQ. ~lt\si.ije.adQ e:p. la T"\ .:p;¡¡: MADRl~, .
Rew .ordep. .d~ 9 CB Di~.ienilire 4(; 1920. ., ~s~ pot~$~a ]Pi teñtencia, lo p~'c-

.,. y 'confo~mé" n: 10 dispue;;;t9 ~~i gl. < nJ)DC1o, man-:lo 'Y firmo, - E(!:~(¡do
arUcul05.o del R<.lal decretod~ 29 <f-o IM:12:6n.
No·..iemhI"e de dicho año. Jo>; aSl)!.ran- Puhlie::rdün.~ada, lei":u y:pubJi~

ALRAl\1A DE AL1\ffiRL<\

Por .e~ presente edicto hago saber: 1
Que -en ~ste JUZigado, y por la, secre-I
taría de' D. Salvador Marín se instTu
ye sumario por alzamiento de bienes
del {Jomerciante de esta plaza D. ~Ia

nuel Tarin l\forell.
Lo que se hace saber Ilo.l' medio.

º,el presente para que los acreedores
de dicho señor {JU~ se consideren
perjudicados por • el hecho referidc.
comparezcan ante este Juzgado, den
tro .elel tfJrmino. de diez días, para ha.
cer uso de :Su derecho 1m mencionado.
sumariQ y recibirles declaración; bajo
apercibim.iento. de que si no lo veri~

ftcan les "Da1'ará el peJ'jui.c.io a que
hubier¿ lugar.

DadQ en Vahmciaa 15 dB Diciem
bre . d'3' 1!t26.-El Juez, Juan Espino...,
sa Gozalbc.::....,..m Secretario, P, R., Tri-
f()n Martínez, JO-1M50

Don. Francisco López L6pcz, Abo.:
gacfo y Juez munieipal de Alhama de
Almena.
. ·H~¡j sabet;: Que en este Juzgado
(le mIeargo, y pd!' renunci.a del que
la ·ven.faoE'se.wpeflando,sehaH:¡: va
cante la plaza de secretario propie
~ario ·dcl misIDQ, la cual ~ de pro
veerse en coni3tU'so de traslado .( ntre
Se:cretnrios .. 'en; ejercicio, según dIs
pone el arLí~uiQ 5." do! Real d1~c.r'eto
de 2'9 de Noviembre y Real orden de
9 .elc,Di.ciembre de 1920. Los n"pi
:z:antes deberán presentar sus solidtu
des, debÍ<fum~ documentada--, ahte
el señQr Juez de primera' m.stancia e
~nstruc·i6n ¡}el par:t,ido de Ganjáynr, en
~l ;pl11~O~ ~~int3: días a c"Únt.ar <loo
11le la mse:r;:c!i5Il ~)} la GACETA DE ~v.:
~:>P.1D y Boletíft Oficial de la proy:.ncJ<í
tlelprewnte Mi\ltD;hllCi~ndo constar
.q~e esté pueblóc6!lsta de una pohia
elón de' hooño de ~.2,15 ht:bi!.ante;;,· y
de un... población de oorecho de ha:.

ALCALA LA. REAL

Don J-erónimoSuárez BoUvar. AbO
gadoy Juez mUlli>cipal de esta ciuDad.
Ha~o saber: Que vacante la Secre

taria- de este Juzgado municipal, por
haber sitio llomb!'~.do e.l que la.dle."eJ?- .
peñab~ en. concur:so de tr~slu.do para
.Igual cargo en Guad¡'x,.a tenor de lo
dispuest() en el último párrafo del
artí.culo 5." del Real d€lC~to de 29 de
Noviembre die 192Q, se (\¡1wncia su
provisión, COn aITe--,;lo a lo dispuesto
en la ley pl'ovis~ana"l .sobra o¡'ganiza
ciúu·del Poder judiciai·y Reglamento
'de 10 de Abril de 1871, debiendo ¡{lS
aspirantes presentar sus solicitudes,
de1J1damcnte documentadas, en (?sta
Juz;gado. municipal, d¿ntro de }t>s
quiU('¡{J- días, a partir de la: publica
~ión del presente anuncio en la GA
CETA DE l\L1DRID Y Bolatín Oficial dO)
la prov1ncia,

lD<tdoen Alcnlá la llea:} a 13 de Di
ciembre de 1926.-EI Juez. Jerénim{)
Suárez.-P. S. :M., el· Secretario su-
plente? Gregorio T()rres. .

Jo-154~
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1\atUt' fué la ae-ntenc5a ant.erior. por d
. Tribuna.l municipal de. est~ 'Vl11~, es

tando. celebraDdo audlencIa púllfi'C3
hoy -día. de su fecha, de que doy fe.-
(1odofredü de Rueda.~ .

Lo rtllacionado es' CIerto V verdad~
ro, y lo mserto ccncuerda con su ~~
ginal_aql.le m~ !emito. y para remIl:r
al senor Admmlstrador de. la GM:KIA
,PE M.IDlUD.,e:q¡i4'Jo la pr,esente, ~o.n.el .
'¡1'lIStobueno del sef!.cr Juez .IIlUU1.c1pa.I,
)m.Charnarlfn de la Rosa., a 14~de Dl-
.~mhre de i925.-FJ SecretarIo, Go
üofreda de Ruedla.-'V." B.o. e~ JU'ez,

, EdillU'do Mazón.

Don Godofrooo de, Rllediay I,épe.z,
Secretario suplente .ctel Juzgado mu
-<lipa!' de esta villa-de Chamartfn de
la Rosa.

Doy fe: Que en el expedi-43nte'ae
xjuicio de fa:ltas nÚIJl.eT.ail}\M del año
corriente, segu1d() por daikls. eontl'a
Joaquín Ruiz Dai2:, se ha dietado con
~. f~ sentencia, cuya parte djs
positiva dice así:

~'Fallo que debo,eon(leq}l\r y condeno
a Joa'quin RuJa Daiz ala pena de diez
días die arresto melleT', el '-pa..,"'O de doce
peseJ.a.s a la C0mpañfa de la Ciudad
Lin~! y al ;pago de oost$ del juieio;
'n?hñcá~se esta resolue·itin pm' me
dIO de edit1.os q'üe se fijarán en la GA-
CETA DE UAVlliD. .
As~ por ~.rni sentencia, lo pro

nunCIO, marrtl' y firmo. - J":du:lrdo
Maz6Il. .

·Publicaci6n.--Dada, leída Y p.ubli
ea~a: fué Jas:~!-eIill3.a anterior por el
TrlblllUt1 mlIUlclpalde esta villa, es
tando celebranda audiencia púhlica.
hoy día. de su feclIa, era que doy !:e.....
:Godofl'edod-e .Rueda..... .

Lo relacionad(¡ es cierto. v va'l'd~
1'D. y 10,J..n.&crtn concuerda. ¿on suor!
gínal a que llj.e r.e.m:ito. Y :para !'e..'niLi:r
.al ~efíor .A!:fmml'strador de· la G."'CET~
PE lIADRID~ e::rpido .La· pres&l:le.con. el
v:.:.slQ J:lueno 981 se1íor Juez murdcipaI,

Don Godofredo de Rueda y l.l6pez,
'Secretario suplente del JUL¡gado. mu
'Cipatde. esta villa de Chamartm de
la. Rosa. .

DOY ·fe: Que en. el e-A¡ledienLe de
Juicio de faltas numero 8118 del ca
rrien\2 año, seguido por lesi.?Ucs, con

. .].ra. Antonio Pérez, se ha dlctad1l e.on
. 'esta: fecha sentenc1a, cuya. parte dis

positiva dice así:
"Fallo Que debo aJ>solve~ y <ibsneh'o

libremente delhecb.o origen de éstas
actuaciones a Antonio Pérez, notifi
~áD.dose esta resolución en forrnay
por medio de edicto-s en los pcriódico·s
~ficiales.

Así por esta mi sentencia, le pro
nuncio. mando y firmo, - Edunrdc
'lIazón.

Ptiblic.a<Ción.-Dada.,1eíday publi
"e~da:fué la se.n1.cnc;;a anterior por el
Tribunal municipal de esta villa, es
:tando-.celebrando . audiencia "pública
hoy día de su fecha, de que doy fe.

.podofredc·df.: Ruf'da....
,["orelaeionado es cierto y v~rdade

ro, Ylo i.nserlo c~n~uerda con su ~r!
~ala que me remIto. Y para :r~mlhr
,a.¡ señor Adrninistradorde la GACETA
JbE "MADRID, expido la presente, eon el
Yi.sto bueno del señor Juez municipal,
.:en Chamartín de La. Rosa, a: 30 de N0
YiembTB de 1926.--EI Secretarto~ Go
ilofred:ode Rueda,..-V." B.D, el Juez,
Edtrar.a.o Mazón.

. DonGodGi'redo d~ Rnecfa. y López,
;secretario suplente -del .Juzgado mu
:ó}pal de esta villa de ChamarUn de
tl~ Rosa.

Doy fe: Que en el expedi~nte <lea.. \!\!J!.lcio de faltas nÚJnero 48 del año rc
triente, seguido por daños, contra
;;ruan Rodr1gtJ.ez., ·se ha dictado con esta.
~echa: ..senl.e~eia, cuya parte disposi
:ll!va dice así.

"'Fallo- qüed!ebocQDdenarycondeno

t,
. Juan Rodrigue..a la pena ,de diez
'as de arresto menor, que sufr~á en

lugar oorrespc:m-diente y a las c.osta:s
. el juicio; not.üiquesele oBsta resolu
~ÓR por medio de edi.c,t.oque.se pu
blieará. en la GACCl'A ni M.wmD_

'As! por esta mi sentencia. lo Pl'O-
ft~~' mando y firmo. -;- Eduardo

PuhUra.ción.-.DaOa. I.eíday publi
oad~ fué la sentenc;.;¡. anterior par el
Tribur..,l municipal de esta villa, I:,'S

tando celebrando a.u.diencia pública
hoy día. de su fecha; ñ:e que doyfe.-

, Godofre.cc d<:l Rueda•."

I
I..orelaclonado e~ éi<erto y v.e:rdade

ro, y 10 inserto con,?uerda.eon su ~r!
ginal a que me rero] too Y para rorOltft
al se"áor Ad¡rni~rstl'adoI' de la GM:lliT.....
DR MADRID, e:;:pido ffi. presente. -con el
yist()bueno del señor Jue.z;m:un.l4'.J,paJ.
en Ghamart.fn de n. Rosa, a 14 da Di
ciemb-re de 1926.-EI 'Secretario, Go
nofrado de Ruedla,-V." B.D, .el Juez;,
Edual"doMazón.

Don Godofredo p'e Rueda y Ló.pez.
S,e.cret&rio su-plen!.e <tel Juzgado m\¡
cipal de esta villa de Gha:martÍn de
la Rosa,

Doy fe: Que en el e:xpediente de
juicio de faltas númera 10S0 del :mo
corriente, seguido por lesiones, con
tra l\íal'ía GÓIDe2;, seh~ dietado can
esta fe.c.b.asente.n:l}ia.. cuya ,parte dis
pO$iliva. dice así:.

~Fallf) qu.e de.b-oabsolver y WS1.llUVO
libremente 4e1 hecho origen de e-stas
actuac.iones a Ma.rúl:. G6maz; notifi
cándose esta resoluciÓn por medio de
ediclosque s.e fijarán en III G.iCEl'A DE
l\lADB.ID. deClarando de oficio las costas
causadas.

Mí por esta mí sentencia, lo pTO
nuncio. mando y llrmQ~ - Eduardo
Maz6n.

Puhlicaci6n.---.iDada. leída y publi
cada fud la sentencla anteriut por el
Tri1:ron2.1 !'!l!lnIctpat dé. esta vi1J5., .f.S~

lando celebrando audíenci.a pública
hoy dfa de su fecha, @ que doy !e.
Godofr-edc de Rueda,'"

Lo relacionado es cierto y ve.l'dade
ro, y lo. i.nserto concuer.da con su cri
ginal a que me remito. Y para remiUr
al sefior Ad.-ninistrador de la GACETA.
DE M:..\IlR1D., expido la presente, con el
v:.sto bueno del señor Juez mu::ücipal,
enChamartín de la Ros:}, ,a' 3(} de No
viembre de 1926.-El Seer~tario, Go
dofredo de~edla.-V." B.o, el Juez,
Eduardo Mnzón.

en Cha"O:laXtín de la Ros.a, tí. sa de No·
viemhre. de 1926.-EJ, Secreta:ri~·GQ~
dofredo- de }tu.Bd!a.--'-V..~ Ito" ceJ. J.uez,
Eduaordo Maz.ón.

":I11III

Don- ,Godo;fredo. de Rueda 1. L6pa~
Secretariu s:uplen.ta, -del Juzg&.do. mn...
cipal de e.sta villa. de Cb.am~·tíU d~
la Rasa.

Do-y f..e:. Que ~n el El:i;Pediente ctq
juic-í..o da falta$· número 151 (}al afiQ
eCl:O"iente, sElgUilfo por le'dones, ,contra.
Francisc.a Ruiz Fe:\"nánde.z vJu.a.n. Ru.1.z '
Fernández-, se ha 4icta:do c.on esta. re...
cha senteneia, cuya parte CUSl1DSitiva
dice así:
".F~o qu~d~ absolver yaiJ).:,-uelvt¡

libremenbe del hecho Q;rigende estas
actnaciOlles a Frandsca Rui:4 Fe:roán..
dez y Juan Ruiz Fernández, a: quien. se:
notific~:rá est.a resolución por ed.~to~
en la GACETA DE lI1ADRID.

AsipGresta mi sentenda, lo pro
nuncio, mando y 'fi.r.Ino.- ~uardo
l\iaZÓll. ,

Pu1>Hcación,-Dada, leida y PU'bli
cada: fué la sentEmci.a ante:rior por el
Tribunal municipal de esta villa, es
tando eerearaJldo audíencia pública
hoX día de su feeha, 00 que doy"fe.-.
Godofredcde Rueda,"

Lo relacionado -es eierto y '\"al'dad"&...
ro, y ¡'ti im8el'tO COOBüO;:r&;;. ,i:;Vil su: .~~~
ginal a que me remito. Y para. !'eIIlltilt
al señor Admini'strador de laGACE'l'A
DE IIt'\:DlU"D. e:xpIdfl la.pr~;nte,eon el
v:.stobueIi\)...¡lel soñ.or Juez mun'i.eipal,
en Ohatnarlín €le la Rosa, a U 4e Di
eiembre de 1925.-EI Seereiario,GOo-'
dofred:o de Rueda.-Y;" B~o,el Juez,
Eduudo Maz6n.

Don Godofredo- "de Rue<fa y López.
Sooretnrio suplente del Juzga..o.'O 1Cll""
cipal de esta villa. de Choonaxtín p.e
la Rosa.

Doy fa: Que en. 'el e.-qjedlente de
juiúod-e faltas :número 103 del añ~
corrieD1e, s8;"uuido. por lesiones, contra.
María Fernánl1ez y Petra. Herranz Va.
querizo, se ha dictado con esta feena.
sentencia, cuya parte d.í.spositiva dice:
asi:

"Fallo que debo condenar y condeno
a María.. F~rnánd@z .y a Petra Rerran¡;
v.~quer.i.zo a: la pena ,de ciIlc.o días de
arresto menor a cada' una y el pago de,
costas de este juicioo, por mitad e ~a
les p.arte.s; notifiwinrl'ose cstapar.te
diEqlositivaa: ~tarIa Ferná.ndez ptlrm~
dio de la G.M'..E.T.A. DE M.wm:n.·

.Así por e&ta ml seo.t.encia, l~ pro
nuncio, mando yjj,rmo. - Eduard!l
Maz6:o..

Pu.b1kaAioo.-.Daua. ,leida· Y p\Ibli,
Cad" :fu.é la. sentencja$lÜeri01" ¡>oral
TrihunaJ. mt:Uticipal da .esta villa, .eg..
taJUlo celebrando audiencia pública
l!91 día de su fecha, de .qqe day fe,-
GQda!redo de Rue.da."

Lore1l1.cionado .ea ~s:rt.o y verdaode-.
rp, yIo i.nsertocou.c.ue!:1i:a con :su ori,...
ginal a que me re.mlto. Y para I'l'.m'it.i:r
31 sefior Administrador de la GAC~
-m:. -r.r.U>:R¡D, expido la .pres-enle,conel
v~obueno del sefior¡~ municipal•
ilI!. '(llia:rnarifn de la Ros~.a 14 de .. DI...
'liembre de. :f926.-El Eec.-r~!{)., ~

.~.
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, Doy fe: Que .en. cl -expediente de
juicio. da faltq.s número 168 4el ai10
corriente, seguido por- lesiones con
tra Dol-ores Manzan·edo López, se ha
d1,;<tadl) coa &-ta recua sentenci-a, eu-

• :J'"3. p<l.rt:e dispcsitiva dice asf:
· ".:Eallo. q)Ie de-oo absl)lveI' y abs.cu el-
· VD, librem~nte del hecho origen de es-
· t'as actu,a.ciones a Deiores Manzan.edo
.' I."ópez" notiii-cJ&n.cse e:lta parte dispo-

sitiva a la misma por medio de la
, ~ACB'i'A :&E. 'Mc"dYI'.lD, declarando d-e ofl

c.'i-o !t'lScosta-s ea-ll'Sada E.
As! por esta mí ~ntencia, 10· pro-

· Ii~'b."I!CiO; tmlm:O yftrmo.--'Edu'll:Mlo ~.Ia

z(IQ.
F~:mHcación.-Da<b. leJth ypubli-

· eada fué,la.sentencia anterior par el
Tribimal mm.'ci.cipaJ. de 105ta viHa. ,~

t:an.do cele:bl'anda, audiencia p1ilili¡:a
'iloy -día de SU' fecha, de que doy fe.
Godof.nee.o-OO, Rueda."

w· re:¡nc~o es ci..erto y .vúdn
dero y 1~ ~tl} c~mcueroacoo, ;:;J.

origiL>al" a 'G,l.'e'me Demoo. y p."lI'a 1'<:
3n"itir al serio:;:-- ~.l.::(frrünJsl,.rndl»:·Q i} .la.

• $.NCmi'A DE '~RW~expido, la pr-e;;.oo
, te, cenel-..:isto h.ueno,det seiiCl' J'u-ez
· mun..icip-aL en, C~Bd~ 1l.. n.c·sa

a 1~ de'DTei~ def:925.-E-J ~-,
crctario, G-odofrooo de Ruecta.-Visto
buenD, el Juez, Edunrdo Mazón.

D., 'G9WTfr~ 'óe l1:l00a y LlÍ2P.?:.
Sec~-debJ~adG ffiw¡.ie,i;pa:! d~

¡-esla yjlkl¡- (Íe..Ch~rLí.n-,~ la, Ro~,
DQy:- iie--:'Qu-e,en·el~--;:?adi,a¡ú,e .de

: ju.ic4,¡:Qe t;a1!¡¡,sHWne-FO: 39.5 <ie1. aijo
! 00l'r-~te. ~.&ui.da ,pDr~.a=.@I!e;;; ;:t;¡¡,j;ra
Am~oGa,¡lcfa.P..aredes,sean. djcl;;.~

do con es! a fecha senLcnc-i.a, Clll'j"a. pw'
. te"dispoill.i:va. dic-e asi,:
· "Jfa1.to q-1l.e.::ciJo cond~ y: c~pdr--

~
n.o ,a A,Iito1l.io Garda 1.'s-re&s <l. :I,a .~::na -d.equ.il)ce.dfus. de arr,c.sto men,al' Y

: al:. pago. di3, !.as costasger- lui,eio; no~!
: fiq--.u.escle <:s.f,a xesolucJ:ó.Q. .pDI:IJ.'.t{tQlO

-deecUclos.que scpuliUcaI;áu.en l¡¡. GA-
CETA DE l\1/1.DJUD_

Asi por esta m) l:'entencin, 10 ,;pT'C'
nnIU~Q, ~o'y f~B~~~Ardo 1ía-
ron. . -

PublicaciÓn.-Dada, leída y pubi·i~
cada fuá la. &en1e'Bci-a auterro~ :por el

, 'Tríbuool 'llm:nicipaJ. de esta vUla.es
i.:a.nélcel:eJmmdo. 'a.ti.meE:CÍ:a ~li.e:.\
h.oy ~ía <re SR 1'ecna.<m ,que doy :lle.
Godm'red1} de Itu-eda," .

Lo l'elacionaJÍ{)e$ e!m't-o -y -veniR
cieJffl-. 'V l-l} .iBee>llto-. ·6e,a.e~ cen su
or.ig~á.l,.aque:roep~mito;.Y ,para -re
mi4h' al seíi<tr ~<\.deliltis~ada-rde la

, GACETA ,D-E:~. ~1do .\a ~
t.e,oonel v;1sl-e bu~ dl:llse~ .Juez
muaieipal. ·en CliI.amartin de :la- ~a.

, a B(), '<1'8 N(W'~e ·de· 1920.-El. ,se
.oceta.rio <i-odofrOOo de ·B:ueWt.-,-V~
'bueoo, 'el Ju~ Ed-ual"fio Ma7kD.. .

D. Go<!oirooo ce R.u~da y L·)per,..

I
sec,I'Ietar,iD" d,el JU,zgado muniClllp..l de,
esta. villad6 ;Ohama.rtin -de mRosa.

Poy f~~ Qu1;l .~ .elexpedl-enw da
juido de faltas número 795 deJ nilo
C'Q!'I"J:ente, ~o Dor lesIOnes contra

....:>.. '(/.:,
{ . • 6odotrOOo (W Rueda y López,
~ tario del Ju~tgado municipal d~

:,_~._ rtlla d~ Chamartin. de ~¡;¡, Rosa,

';;" Ji)~ 'G~fredo de·Bueda. y López, D (iDfwf:ed R d L6
,~o' del .'f"nz~do, munici-p~,l d"'· ,,' r od.e u-e, a:y; Pf!z.

, ~ cu, "" Secretario del .Juz;gado rnullIcipat dEt
~ "viUnde; '<MJ.atlillmtm de JaRosa;' esta viUa de ühamartín de la R,osa.
, Doy.. fJe:c "Que en: el exvedienLe deBoy :Be :i!!u-e. en el- e-xpedi-enie de

,¡jUicio. -de .flaltns 1lÚme:r.o 166 celaña . . . ........... f-~,L •

C
·....-fa- '00 Jll.'lel'-o- uc ,~as I;l.W'!leT.ü 15-r d~l año

:. ' 1......."""~ poT ilesionescontra. -..,~ "..1_ .,~ - ~~'._
,".' é. Rí.',OSMssí<><>€la ha d.ietado con 'corl"!en«.<, segu'l'UU par=$1()D.esV\,U¡a a,
-......... M¡;ht.i«a Ramirez, &e ka dict-adocon
'~.~ aen~ -cuya parte dis-ast:a. fecha senteneia, cuy,a paTte dis-
$l~a -dice ;así:· , positiva dic-e'a5!Í:
", '''Fal~\ qIle- .debo. condenar y conde-

~'Q' a M1gu¡e1 Ríos Mesías a la pena de "'Fallo l¡tte .d:ebo Cú:o.denar y, conde-
. 'lE'" días -de ar1"e5w menor y a.l pago. no a A-de~aida. Ramb:ez a. la. .pena de

las castas. del te . ' . ti seis días de ai"resto moeuor y al pagc
" >:" prese.D.JUlClO, no - de las CI)SÚlS del TI

I
resen-m., ,iD.lC1D",-',,' •• ':0.0-.. :CJl.ndooe esta parte disp~ti;va. al d '

I rjUd'cadO 00' de edi t tificándcse e,;:,ta J,>3.rW. disposittva a la
_ ,,". 1, por ro 10 e 0, que en.i«:IDi3íl,a "",'OO"' 1'l3(ldl". de Mitreos. qu.e

. , publIcará en la GACETA DE MADIUD~ . -...J :t" 'U J

',Así por esta mi sentencia, 10 pro-- ,se :nsertKI.'ráft·.:en 1'8, G'km:~ 'DE. M::.u>R:ID.
$inici~, mano y tirmo.-Eduardo Ma- A~ 'pé1' esta mi se-nteI!lCia, 10 -PIlC;.":
~ . . ' mmc:lO,manoy íiftfto..-Edua-rd:Dl\-ta-
~".~licaci6n.---Dada, leida y pu-bH- ZÓll:.
';-..fJ» la sentencia anterior por e! Ptib-1'ieación.--Dada, leIda ry :J?U1)Ji-

l,' ;, ,',,' unal mWJ:ici.paol. de esta ;villa, es- cada fué la sentencia antei'ior-por 'Ell
~ ud.i • úb-li.c 'l'ribunaJ. ~a1 de- esta -rv:ik, es-

. '. o .' o· a 'enCla p' a tandQ .oolebrIDld.o amlie.~la pilbl"ma
, ,du¡.de:su f.echa, de que doy fe.-
, ,'!OÍredo de RU€da.... hoy día de su fecha, (I-e qu.e·doy'fe-.,-
~. GoOOir:eda 00 Rueda."

t=:>,', LQ relacionado, eS cierto y :verda- LQ, r-elaci.onado 'esci.ert.o y v;,er"da-
. o y lo iIJs¡ertl) con.cuer-da con su
, ··na1, a. que me r-emíw. Y para 1'e- clero.:y).o iuserlo .CODC~OO:a'su,

-' ti,r al &eñor Adminislrador de la originaJ.a. que me l'-emit.o. 'J paIla. :re'"
o:ET-A DE MADRID, e~ido la presen_ mitir al señor Admiaistrsdc'r de la
'~oonelvisto bueno del seño:- Juez GAcETA Xl;;': MAD-lUD, e"iPJ.dola -pl'eI3'Bn-
" ,icipal,' en Chamartin de la Rc¡-sa te, con el v:ÍSto bueno del seBo!' .Jaez

N de Di~iembve de 1926.-El Sú- muni-eipril, en Chamartín .-1e laResa
ifurio, Godofred.., de Rueda.-Visto; a 14 d~ Diei,emb:re de 1926-.-E- se-

'-' ~D, el Ju~z, EduardQ Mazón. cNtario, 'Godotredo de RU,eda.-YUito.
f::~*~"-' bue;n-o, et J'lreZ, -;EduardQ,~

, . : ,.~



Gaceta de Madri<;1.'-:'N úrn:,: 4;

'José Fernández Duse, se tia dielado juJ¡ci!L~~ f~,I.t;l.;S pVme~ 1B3 ael año
, ocn esta fecha sentencia; cúya paHé eo:ITien~, ~.':'.i.~ao- po~ les.iOIie's, oontT.&
· .dispositiva dioo así:· F'.ermfp: ~~. r huis Ca:ntabeIlo, se ~~

"'Fallo que Idebo conoo.nar y conde- dictado (Ión: esf'4 fecha sentencia, i:U:va
no a José F-ernáDdez Duse a lá pena' parte üI5Posit.iv'a djee $Sí: •.
<le quince días de arresto. menor y al . "Fa,llo que deJjo absolver y absuelV:9 .
pagO de las costas de este juieio; no- l~premente del h€!Cho qrigen de p,sta~
tifíqu.ese esa re.scluci6¡i a. aDlbas par- MtuacioJleS a F.eTIPín .N. y Luis Can.'-
t.es po.r medio di'; E'..dictos, que se pu- \. .nc,; n-otificánJdooe esta resoluci6n
;:'Iicará en la GACETA DE MADRID. ': p~.rned~o de -edicto eIl los perjódic-os

..y;i por estl!!. mi sentencia, lo prG'::' ' <rftcJales.. .
n'uncia, mano y .firmo.-Eduardo l\Ia- \ ¡. iMl por esta'~~ ~te;ncia', lo prO'-
ron. \.'~." ~~ío, mario y .fl-nmb.-Edua.rdo Ma-

Publicacíón.-Dada:, leída y publi- Z3"~
cada tué la sentencia ahterio'1' por el ;': .l?,l.tl;!,.Ii~ción..-Da.(lJ~, leída y puh:li
Trihunal municipal de esta :--:iIla, es-l' cad.a--rtl-~ la sente:nCla anteri-9r- por :el
tando celebrando audi~cia públiea (~~:li'ppJúll Ir!unieipal 4.e.~ ;l.!illa. es
hoy día de sufec.hª$ <le qUe doy fe.- tan06 ce-1MraI19-o aÜ{1Jencla :púJ)li'C~
{fo-dofredo de Ruooa." . . . hoy oía de su fecha,9-e que c1')}" fe.-

Lo relacio~do es cjerto y verda-_ . Gooofl'€o.:o :de :Ruedñ~'"
G~!"o. y ID i:IllOOrto con~ue.rda oon Su . .Y.O re:laciona-do·. eS e!erto y V€roa
or!f!l1lal,.a que me rerp.1!A'. Y.para 1'e- 9éi'~ j7 1'0 !Iiisierto eon.cüerda oon su
:rmtlr als.~ñor Adm11l!stradQT de la 4f.i.iPnaJ, a 'IU.e me. remito. Y liara re-
GACETA DE MADRID, expIdo la p~sen- @tír' al señor Admi1l1stradúr de la
te, C?~ el vi~to buenQ del señor J~z G;il.:CETA. DE ·~u.pRJD, ex;pido la p:oosen-
mumCIpal. en Chamartin d~ la R<:,sa te, COn: ~l visto hueno del reñor Juez
.a S.O ~e Noviembre de. f926.-.El.8P-- munici,pal., ~ Chama.rtí.n de la Rosa

· cr-etarlO, Godofredo de !}.ueda.-'VISto <l! a.o. (;l~ Noviembre dé 19"26.-El Sé-
bueno, el Juez, Eiuard-o Maz~n.. c:te_tm.:i~\ ~o.fllf'4o ~ Rueda.-Visto

bU!Em{l, el Ju~z, Eduardo Ma:l.Ól1.-
" ,. . JO-1'54.'6S

MADR:r:D-UNIVERSIDAD

Suc.cs<mcs -de Riva-denyra(S. A \
PrL';M d'e SanVicénte, 20. "'

:En el e::!'jP-E'dl.·ente de jUi..CíO .verh~'_
<le f3.J.ta& numero 887, segUIdo en e~ •
Jwgado contra J-osé Arias Cano po .
ame.n32as, se ha dictado la sentend
c:q.yo encabezamiento y parte d¡spp~
sítiva dicen así: . r.

"Senf..encia.-En la "Hla y Cor.te d..e
Madrid a 7 de Diciembl'e de 1926;<111'
Félix Gil Mariscal, Juez munlci- ..
del distrito de la Unívemidad. vist
las diligencias de juicio ver~al d.
faltas. s-eguidas entre partes, (le 1_'
una el MinistenoFiscaJ, y d~ otr
c.,moo denunciado, cuya .edad y d.ero'
cír~UDí5ltancias ya constan, José Ari
Cano, r,\

Fallo que debo absolver y absuelv~

a José Arias Cano, _decJamndo de ofl~
ci'Ú las costas del juicio.' . I

.Así por esta ~nti;!ncia. lo pronun-s
cie, mando y fimio.-'Félbt Gil. ti .. , ;:

Fublicada el mismo ~dfas de sÜ:
fecha. L

;y para que sirva de no.tifiCa~iÓn
JOSé ÁJ'iasC-ano, e.:x¡pido la p1" _: .

~r'?-drid, 10 de Dici-embre ce t92
El Becretario, G. DovaL ....

Jo-15428

ONTIGOLA y OREJA

IDon Jesús Díaz Flegañón, Juez mti.i:
fuiC1pal de esta :villa de Ontfgola S1í
Óreja.· .

llago saber: Que en este Juzgad~
se hallan 'vacantes las plazas de Se;.,;
cretario en propiedad y suplente d.~
mismo, las cuales, ~r haberse dela4
rado. desierto el iuI'!l1o de traslado ~
que fueron sacadas, deben proveeqej
en turno libre, en la: forma estable:..;
cída en la ley Orgánj,ca del Poder ju-;'!
dieial y Reglamento del 10 de Abri!ti
de 1871, centro del plazo d~ quin.c~
días, a contar desde la publicaci6n)
del present~ edicto en IgGACETA D~
l\WRID y Boletin Oficial de la pr@¡
vincia de Toledo.

Los aspirantes deberánpresent.o:rj(
con la solicitud, los siguj-¡mtes docti."i
mentos: á

:U Cerlifie-aci.6ndel acta -de nooj'"l
miento. . . ;

2.0 CerlifiCMión de buena c.()Illdu"i\-'l
la mora:l, expedida. por, el Alcalde' o(i
su dcmici-Ho; y '. ,

3;0 Certífleac!4n de examen o aprQ}<
baelón a que el Reglamento se refiere>"

. u otros docllm~ntos que acredliwn-st(
apti~ud y ~rvieiosque le dooprefé""l
renCla para el cargo. .. .

Lo que se rinunCia" para conooiúii,eJi,.¡
to de l-esinteresados qUe di3seen soncl~
tar di-chaplau:..· -- . ; . . ..•.• .

,Dado.en Ontígolu a 11 '"de.Diciem1)r'~
de. HJ26.--EI Juez, Jesús ViaZ.':"-El"Se...
c:r.e·tar.1o a.ccid-ental. (ilegible); '.

JO-.15~7a

_.A.;.._ .... '..

.:{:,'
.'

I
,. En: el .juiejo verbal de.' faltas segui-'

00 en. estie Juzgado .contra Carnos del
Campo d-elCampo pOr lesiones, sefía
lJ:1do con el nlÍlTOOro 1.631 de- 1006, se
ha: ~f(Jt.:J,d-o la SOO-teD.oia cuyo encabe
zamIento y parte <ilSposiU"a dieen
así: . '

·"Senteneia.-En la villa y CortB de
Madridª-,.3 cl,e Diciei:nib:re .de .1926; el
$eñDr .ru.;ez municipal Q:el distrito de
ühamberí, D. Ailtonio BremÓll y Lla
nos, hibi~o :visto 1as pr-eeentes di
Iig~ncia§ de juicio verbal. de faltas,
seguidas e-nt~ partes, de la. una el
MiJ:l.is.tJerioFi:Scal, en rep~ntaei6n
de la aooi6n p,úb-lica, y de la (lira co
mo dehooeiado Carlos del Csmpo y
del Cari1po,

Fallo que debo condenar y condeno
a Carlos del 4;:ampO y del Campo a la
pm1a de quiI).~ <li~ de arre-st.o y al
p-ago de l-ás~ de¡ juicio, y líbre
se el oportuno &lieta a la GACETA DE

.MADRID. para que sirva d~ nctifieaci-ón
§í OOndenado.
. kí. p(lr'~ !':elltencía, lo pronllU'"
~~mando y firmc.~Antonio Brem6n
y llanos.. .

Publicsción.-Leíoo. y pUlblicada fué
.la. anterior sentencia por el S'eñor don:
:Antonio :sr.emón y LImos, Juez mu
J;;icip.al pr<>píetario del' di:strito dfl
qh:.uniberf. estando celebrando audi~n.
Cía púb1iea en el día de su f€Cha, ete
que doy fe.-Francisco Alvare2 de
~." . .

.~ ;Dlediarite a la rebeldía del -enjui
cui-do, y a fl.n de que le sea .noti:flcaüa
en fOI"1I1a la a:nteriorsenteneia por la
GACETA, e:'q)ido la. prer.,1!illte.

Madrid,' 3 d~' Diciembre de 1926..-
D. Godofre.do- "(le. Rueda'y López, El Sl"<lretnr.id, FN\:neiS'eo Alv-ar{:Z de

Secret!lrlo del. Juzgado inullicl.y31 d~ . La"ra.-\T,o B..., el· Juez,. Arit6n:o· :Bre-
f.":ila VIlla de .Chamarttn d-e la Ro'W; mÓiIl-·..

·Doy roe: Que-en d expedí-entede ,.

D. Godofredú de Rueda y López,
lecretario del JU74;ado rnunicj¡pal dé

.!Sta villa de Chamartín doe la Rosa.
· Doy fe: Que en el expediente ¡;le
Juiio dé faltas número 172 delllñO
10rriente,segUido por lesiones, c-ontn1
liaría Sánc.~ez Santalla y Dolq~es .~

· la Cruz Molma, re ha dlctadooon esta
fecha: sentencia, cuya parte disp6si-
Uva dice así: .

".Fallo que d'eDo condenar y condeno
<J.M·aria Sánchez 8antalla y Dolores de
la Cruz Malina, a la pena: de cinco
días de arresto men:Or a cada una y al
pag-o de costas por mitad e j.guroes
partes; notiffqu:ese esl.a. resolución' por
medio de edicto que se insertará en
los periódicos ofk:iales. .
As~ por e~ mi sentencia, lo prO

nuncIO, mano y ,firma.--Eduardo Ma-
zón. -

· P~icaci6n'-'Dada, leída y pubI1;'"
cada "lJé la se.n~em.cia anwrior por ~
Tribun3lJ munICIpal de esta :villa, es"'"
tando celebrando audiencia' públféa:
hoy día de Su fecha, ~ que dew f,¡!·....
God{)fredo de. RuMa)!:
· Lo :relacionado. 'es cierto y Yer<la..;
íWro y loílÍiSlerto ~hcuerda con su
or.i~inal, a' que me remito. :y pa~ l'e-!
mIbr al señor Arlministrador de la
GACE'rft DE. MADRID, expido -la· pre..~n
te', oon el visto bueno del sefior .Juez

•. municipal. .en Chamarlín <le la R<::sa
a: .14 dé DiciembI'e de t926.":"'El Se":

:cretario, Godofredo de Rueda.-ViSto
btJe¡ll(j, el J'u~, ~u~o 1I1azón.

';;.":.>'


